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Comi,ión Municipal de Gol»ierno 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 9 DE ABRIL DE 1969.-Extracto.-Presidencia 
del señor Alcalde, don Carlos Arias Navarro.-Asistieron 
los Tenientes de Alcalde señores Suevos Fernández, Villalba 
Rubio y Del Moral Megido; los Concejales señores Pérez 
B;rnández, Planelles Guerrero, Pérez Pillado, Soriano Ro­
dngu~z y A1meida Segura; los Delegados de Servicio seño­
res LIllares Sánchez, Fontcuberta Bayod, Porres Gil, Va1dés 
~ González Ro1dán, Aparisi Mocholí, De Aguinaga López, 
.anlo García y García Siso, y el Gerente municipal de Urba­

nIsmo, señor Va1verde Díaz.-Asistió también el Secretario 
general, señor Fernández-Villa, y estuvo presente el Inter­
ventor de Fondos, señor Pa10p Ruiz. 

_Se abrió la sesión a las once y veinte minutos de la 
manana. 

ORDEN DEL OlA 

e 1 ~CUERDOS: 1.0 Aprobar el acta de la sesión anterior, 
e e

2 
~ada el día 9 del corriente mes. 

en i Quedar enterada de las disposiciones publicadas 
la ~ B~let.ín Oficial del Estado y en el Boletín Oficial de 

rovmCla_ 

Asun! s ¡ l$de!j acho de oficio 

3.° Aprobar u1\~<i:etó d la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone ~paS(! a __ situación de excedencia vo­
luntaria en el cargG A,e qp.er~rio del Servicio de Galerías 
de don J esús Fer~ 'lIi~ndez, por haber sido nom­
brado en propiedad Mozo de la limpieza de Casas Con­
sistoriales, con efectos desde el 20 de marzo último. 

4.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone el pase a la si-tu ación de excedencia vo­
luntaria en el cargo de operario del Servicio de Parque:> 
y Jardines de don Juan Moreno Díaz, por haber sido nom­
brado en propiedad Mozo de la limpieza de Casas Con­
sistoriales, con efectos desde el 20 de marzo último. 

5.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria en el cargo de operario del Servicio de Limpiezas 
de don J ulián Caballero Raso, por haber sido nombrado en 
propiedad Mozo de la limpieza de Casas Consistoriales, 
con efectos desde el 22 de marzo último. 

6.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia por 
el que se dispone el pase a la situación de excedencia vo­
luntaria en el cargo de operario de Talleres Generales de 
don Mariano Marqués Chamorro, por haber sido nom­
brado en propiedad Mozo de la limpieza de Casas Consis­
toriales, con efectos desde el 22 de marzo último. 

Gobierno interior y Personal 

7.0 Nombrar, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Tribunal calificador de la oposición (:elebrada 
al efecto, Arquitectos Jefes de Sección del Departamento 
de Prevención, Extinción de Incendios, Socorros y Sal­
vamento, con el haber provisional de 51.240 pesetas anua­
les, y con los demás derechos y deberes determinados en 
las bases de la oposición y en los acuerdos y disposiciones 
legales y reglamentarias que les sean de aplicación, hasta 
tanto se promulgue el texto articulado de la ley 79/1968, 
de S de diciembre, y se fijen por la Superioridad los habe­
res de los funcionarios de Administración local, a los opo­
sitores don Emilio A1varez Yela y don Jesús de Benito 
Fernández, con las calificaciones obtenidas por los mismos 
de 12,40 y 12 puntos, respectivamente. 

8.0 Autorizar la contratación de ciento sesenta puestos 
de operarios de Parques y Jardines, a fin de poder atender 
las zonas verdes últimamente cedidas al Ayuntamiento, con­
forme al procedimiento previsto en el apartado cuarto del 
artículo 9.0 de la ley 108/1963, de 20 de julio. 
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9.0 Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.0, párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de doña María Paloma Gon­
zá1ez Estévez para que desempeñe transitoriamente, por 
plazo de un año, funciones de Auxiliar administrativo, con 
el fin de cubrir momentáneamente la urgente necesidad de 
personal de esa clase. 

Segundo. Asignar a la interesada la retribución de 
35 .100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
\ ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 

y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del presupuesto de 1968, que rige 
con carácter interino. 

10. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento del corres­
pondiente contrato, la adscripción, con arreglo al procedi­
miento previsto en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la 
ley 108/1963, de 20 de julio, de doña Rosalía Gato Ve1asco 
para que desempeñe transitoriamente, por plazo de un año, 
funciones de Auxiliar administrativo, con el fin de cubrir 
momentáneamente la urgente necesidad de personal de esa 
clase. 

Segundo. Asignar, a la interesada la retribución de 
35.100 pesetas anuales, equivalente a los haberes iniciales 
fijados para las plazas de plantilla de la misma categoría; y 

Tercero. Disponer que el contrato que se extienda se 
ajuste a las condiciones usuales de este tipo de convenios, 
y que el gasto a que da lugar se aplique al crédito consig­
nado en la partida 10 del presupuesto de 1968, que rige con 
carácter interino. 

11. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Autorizar, sin perjuicio de las facultades de 

la Alcaldía Presidencia respecto al otorgamiento de los 
correspondientes convenios, la contratación, por plazo má­
ximo de un año, y con arreglo al procedimiento previsto 
en el artículo 9.°, párrafo cuarto, de la ley 108/1963, 
de 20 de ' ju1io, con destino a los Servicios mecanizados de 
Limpiezas, dependientes de la Delegación de Saneamiento 
y Limpiezas, de los siguientes puestos de trabajo al nivel 
retributivo que se indica: 

Encargado de primera (grado 8). 
4 Oficiales (grado 7). 
6 Conductores (grado 7). 
8 Operarios (grado 4). 

Segundo. Asignar al Encargado, Oficiales y Conduc­
tores un complemento de retribución equivalente a la dife­
rencia que resulte entre la cantidad atribuída al grado 
retributivo que se les señala y el líquido mensual que se 
les reconoce, de 8.000, 6.500 y 6.000 pesetas, respectiva­
mente, en el que quedarán absorbidos aquellos pluses que 
pudieran corresponderles; y 

Tercero. La Delegación de Saneamiento y Limpiezas 
propondrá las personas que hayan de ser autorizadas, te­
niendo en cuenta que habrán de reunir condiciones de 
aptitud e idoneidad no inferiores a las que se exigirían para 
ocupar las plazas en propiedad. 

12. Fijar al Auxiliar administrativo, procedente de 
la Agrupación Temporal Militar, don Antoliano Mayayo 
Bergés la asignación anual de 28.957,50 pesetas, total re­
sultante de acumular a las 26.325 pesetas (75 por 100 del 
sueldo base y retribución complementaria que perciben los 
Auxiliares administrativos de plantilla) el 10 por 100 de 
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un quinquenio vencido, fijándole el cumplimiento del 
gundo el 20 de agosto del año en curso, si antes no Se­
produce interrupción en sus servicios; debiendo surt~e 
efectos este acuerdo a partir del 7 de febrero último ir 
que por orden de la Presidencia del Gobierno de 19' de~ 
mismo mes ha sido retirado en el Ejército. e 

13. Fijar al Auxiliar administrativo, procedente de l 
Agrupación Temporal Militar, don José Sánchez Villaló a 
la asignación anual de 28.957,50 pesetas, total resultant: 
de acumular a las 26.325 pesetas (75 por 100 del sueld 
base y retribución complementaria que perciben los Aux.i~ 
liares administrativos de plantilla) el 10 por 100 de un quin. 
quenio vencido, fijándole el cumplimiento del segundo 
el 3 de agosto del año en curso, si antes no se produce 
interrupción en sus servicios; debiendo surtir efectos este 
acuerdo a partir del 10 de febrero último, en que por orden 
de la Presidencia del Gobierno de 19 del mismo mes ha 
sido retirado en el Ejército. 

14. Clasificar al Auxiliar administrativo, procedente 
de la extinguida Zona del Protectorado Español en Ma. 
rruecos, don Santos Domínguez Fauro en el escalafón 
correspondiente al Ayuntamiento de Madrid, fijándole, Con 
carácter provisional y transitorio, el haber anual de pese. 
tas 59.954,89, hasta que, promulgado el texto articulado de 
la ley 79/1968, se le fije, como al resto de los funcionarios 
municipales, su situación económica definitiva ; esta clasi· 
ficación tendrá efectos económicos desde elIde enero del 
año en curso, en que el interesado dejó de prestar sus 
servicios en la mencionada Zona, dándose con ello cumpli· 
miento a las disposiciones dictadas por el Gobierno español 
para la incorporación de funcionarios locales a las Corpo. 
raciones de este nombre en territorio nacional, y siendo, 
asimismo, susceptible de modificación si la aportación de 
los datos que faltan para completar el expediente personal 
del interesado hiciesen variar los términos en que ahora 
se formula. 

15. Conceder una ayuda económica, por una sola vez, 
de 10.000 pesetas al Ordenanza don Juan Soriano Ore· 
llana, en atención a las circunstancias concurrentes en su 
situación que ha motivado su cese en el servicio activo por 
enfermedad. 

16. Conceder a don José Hernández Mancebo, Auxi· 
liar administrativo, por una sola vez, la cantidad de pese· 
tas 10.000, como ayuda a los gastos realizados con motivo 
de la enfermedad y fallecimiento de su hijo Juan Manuel. 

17. Conceder a don Jesús García Lazareno, Guardia 
de Policía Municipal, por una sola vez, la cantidad de pese· 
tas 9.000, como ayuda a los gastos que le supone la re· 
habilitación de su hijo Roberto. 

18. Conceder a don Juan Rafael Llopis González, 
Guardia de Policía Municipal, por. una sola vez, la cantidad 
de 9.000 pesetas, como ayuda a los gastos que le supone el 
tratamiento de rehabilitación de su hija María del Car~en. 

19. Desestimar las peticiones formuladas por los ~ieles 
pesadores del Matadero que se relacionan en los expedientes 
de que se reponga el acuerdo de esta Comisión, de 18 de 
diciembre de 1968, que reconoció plus de mayor responsa· 
bi1idad y participación en el fondo de incentivos a los de 
su clase, modificando la retroactividad de sus efec~os e~ 
cuanto al mismo, dictado dentro de la competenCia de 
Ayuntamiento, está ajustado a derecho, y en todo. case~ 
elevadas fuera del plazo de un mes, contado a partir ~ 
día siguiente al en que se publicó el acuerdo en el BOLETl~ 
DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. l 

20. Conceder a don Mariano Sánchez Ma1donado ; 
pase a la situación de excedencia activa en el cargo d' e 
Oficial liquidador de Arbitrios, en aplicación de 1? t 
Puesto en el artículo 39, y en las condiciones deterl111l1a .a

s 
• nOS 

en el 60, ambos del vigente reglamento de FunCIOna 
de Administración local; debiendo tener efectos dicha exce-
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d cia desde el 28 de febrero último, en que el interesado 
I entornado posesión de la plaza de Recaudador en período 
I~ecutivo de la Zona 4.a (Chamberí). 

eJ 21. Conceder el pase a la situación de excedencia es­
ecial, que determin~ ~a ley de 17 ~e julio de 195~ sobre 

funcionarios al se.r~lclo .de 0r:..gal11sm?s InternacIOnales, 
la Auxiliar admll11stratlvo dona Mana del Carmen Se­

arana Pastor, por el período de tiempo comprendido entre 
\ 6 de marzo Y el 3 de abril del corriente año, toda vez 
~ue ha recaído la oportu.n~ aut?;ización expresa de la 
Dirección General de Admll11straclOn Local y aparece con­
tratada dicha funcionaria para prestar servicio en la Oficina 
de las Naciones Unidas (ONU), con sede en Ginebra 
(Suiza), .durante. el menci~nado períod.o d~ ,tiempo, según 
se justifica mediante escnto de la DlrecclOn General de 
Cooperación y Relaciones Económicas Internacionales del 
Ministerio de Asuntos Exteriores. 

22. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabi­
lidad administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia 
del Delegado respectivo, al operario de Limpiezas don 
Isabelo Anta Parro la sanción administrativa de multa de 
seis días de haber, que determina el artículo 108-1-2.a del 
reglamento de Funcionarios de Administración local, en 
relación con el párrafo s.egundo del propio precepto, por 
ser autor de una falta grave de irrespetuosidad en acto de 
servicio, contenida en el artículo 103-2.o-a) del reglamento 
citado. 

23. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabi-
1idad administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia 
del Delegado respectivo, al operario de Cementerios don 
Juan Martín Córdoba la sanción administrativa de . multa 
de siete días de haber, que determina el artículo 10-1-2.a 

del reglamento de Funcionarios de Administración local, 
en relación con el párrafo segundo del propio precepto, por 
ser autor de una falta grave de ausencia injustificada al 
servicio, contenida en el artículo 102-1-2.° del reglamento 
citado. 

24. Imponer, de conformidad con la propuesta formu­
lada por el Juez instructor del expediente de responsabi-
1idad administrativa que se le ha seguido y la aquiescencia 
del Delegado respectivo, al operario de Parques y Jardines 
don Ricardo Cañizares Romanillo la sanción administrativa 
de multa de seis días de haber, que determina el artícu­
lo 108-1-2.a del reglamento de Funcionarios de Adminis­
tración local, en relación con el párrafo segundo del propio 
prece~t?, por ser autor de una falta grave de ausencia 
1l1JustIÍlcada al servicio, contenida en el artículo 102-1-2.0 
del reglamento citado. 

Obras y Servicios Urbanos 

25. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la adquisición de material de alumbrado con destino 
al' d as Instalaciones del plan de 1968, con presupuesto total 
e 6.642.695,28 pesetas, un acuerdo con los siguientes 

apartados : 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
d 1 Segundo. El referido gasto será cargo a la partida 670 
e presupuesto de 1968, que rige interinamente, en tanto 

se írueba el formulado para el actual ejercicio. 
c ercero. Hacer uso de la excepción de subasta, con­
~rso-subasta y concurso en favor de! concierto directo, 
der Su ,reconocida urgencia, prevista en el párrafo tercero 
Co artIc~lo 41 del reglamento de Contratación de las 
a ?raclon~s locales, al estar destinados los materiales 
cuyO ar las I11stalaciones del referido plan de 1968, y en 
exaos, proyectos han sido sumados su valor a efectos de la 

CClon d 'b' . 1 e contn uClOnes especia es; y 
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Cuarto. De conformidad con el informe favorable del 
Servicio Técnico del Departamento de Vías Públicas, efec­
tuar las siguientes adjudicaciones parciales entre los dis­
tintos fabricantes y proveedores que han intervenido en la 
"Operación Alumbrado", por ser los que ofrecen mejores 
condiciones técnicas y económicas para los intereses mu­
nicipales: 

A la Empresa Industria Eléctrica Francisco Benito Del­
gado (S. A), por importe de 3.484.537,60 pesetas. 

A Urbalux (S. A), por importe de 249.040,70 pesetas. 
A Sociedad Ibérica de Construcciones Eléctricas (Sice), 

por importe de 810.916 pesetas. 
A Ramón Hermanos (S. A), por importe de pese-

tas 456.000. 
A Imes (S: A.), por importe de 197.934 pesetas. 
A Mir (S. A), por importe de 253.650,70 pesetas. 
A Empresa suministradora Büromobel, por importe 

de 56.248 pesetas. 
A Empresa suministradora Lledó H ermanos, por Im­

porte de 178.880 pesetas. 
A Empresa suministradora Fiasa, por importe de pese­

tas 700.000. 
26. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 

para la instalación de nuevo alumbrado público en e! paseo 
de Calvo Sote!o, por importe de 599.999,81 pesetas, corres­
pondiente al plan de 1968, un acuerdo con los siguientes 
apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe a que ascienden estas instala­

ciones será cargo a la partida 670 del presupuesto de 1968, 
que rige interinamente, en tanto se aprueba el formulado 
para el actual ejercicio. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante concierto directo, haciendo uso de la excepción 
de subasta, concurso-subasta y concurso, por su J:econocida 
urgencia, prevista en el párrafo tercero del artículo 41 del 
vigente reglamento de Contratación de las C9rporaciones 
locales, adjudicándose su ejecución a la Empresa Urbalux 
(Sociedad anónima), en los precios tipo' del presupuesto de 
contrata, de 576.922,90 pesetas; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, y considerando como base 
de imposición la suma del valor de la obra que se contrata 
y el importe de los materiales a suministrar por el Ayun­
tamiento, de 1.239.047,68 pesetas, en total, la cantidad de 
1.839.047,49 pesetas, no constando la existencia, en el pre­
sente caso, de subvenciones o auxilios para su ejecución. 

27. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la instalación de alumbrado público en la carretera de 
Vallecas-Villaverde, por un importe de 249.999,88 pesetas, 
correspondiente al plan de 1968, un acuerdo con los si­
guientes apartados: 

Primero. Aprobar el proye~to citado. 
Segundo. El importe a que ascienden estas instalacio­

nes será cargo a la partida 670 del presupuesto de 1968, 
que rige interinamente, en tanto se aprueba el formulado 
para el actual ejercicio. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante concierto directo, haciendo uso de la excepción 
de subasta, concurso-subasta y concurso, por su reconocida 
urgencia, prevista en e! párrafo tercero del artículo 41 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, adjudicándose su ejecución a la Empresa Imes 
(Sociedad anónima), en los precios tipo del presupuesto 
de contrata, de 240.384,50 pesetas; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene-
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ficiadas. especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, y considerando como base 
de imposición la suma de! valor de la obra que se contrata 
y e! importe de los materiales a suministrar por e! Ayun­
tamiento, de 201.700,20 pesetas, en total, la cantidad de 
451.700,08 pesetas, no constando la existencia, en el pre­
sente caso, de subvenciones o auxilios para su ej ecución. 

28. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado público en 
el camino de las Hormigueras, correspondiente al plan 
de 1968, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 168.707,60 pesetas, sera cargo a la parti­
da 670 del presupuesto de 1968, que rige interinamente, en 
tanto se aprueba el formulado para el actual ejercicio. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante concierto directo, haciendo uso de la excepción 
de subasta, concurso-subasta y concurso, por su reconocida 
urgencia, prevista en el párrafo tercero de! artículo 41 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, adjudicándose su ejecución a la Empresa Imes 
(Sociedad anónima), por los precios tipo del presupuesto 
de contrata, de 162.218,85 pesetas; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
ficiadas especialmente por las obras, para su exacción, con 
arreglo a las normas en vigor, y considerando como base 
de imposición la suma del valor de la obra que se contrata 
y e! importe de los materiales a suministrar por el Ayun­
tamiento, de 59.924,80 pesetas, en total, la cantidad de 
228.632,40 pesetas, haciendo constar la inexistencia, en el 
presente caso, de subvenciones o auxilios para su ejecución. 

29. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para la instalación de alumbrado público en el acceso al 
Cementerio de Vallecas (parte final), correspondiente al 
plan de 1968, un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto, que asciende 

a la suma de 12.759,24 pesetas, será cargo a la partida 670 
del presupuesto de 1968, que rige interinamente, en tanto 
se aprueba el formulado para el actual ejercicio. 

Tercero. La contratación de las obras se efectuará 
mediante concierto directo, haciendo uso de la excepción 
de subasta, concurso-subasta y concurso, por su reconocida 
urgencia, prevista en e! párrafo tercero del artículo 41 del 
vigente reglamento de Contratación de las Corporaciones 
locales, adjudicándose su ejecución a la Empresa Imes 
(Sociedad anónima), en los precios tipo del presupuesto 
de contrata, de 12.268,50 pesetas; y 

Cuarto. Que se incoe expediente de contribuciones es­
peciales en averiguación de las personas o entidades bene­
neficiadas especialmente por las obras, para su exacción, 
con arreglo a las normas en vigor, y considerando como 
base de imposición la suma del valor de la obra que se 
contrata y el importe de los materiales a suministrar por 
el Ayuntamiento, de 5.522,40 pesetas, en total, la cantidad 
de 18.281,64 pesetas, no constando la existencia, en e! 
presente caso, de subvenciones o auxilios para su ejecución. 

30. Adoptar, en relación con el proyecto formulado 
para las obras de instalación de alumbrado ornamental en 
el Parque del Retiro (Montaña de los Gatos), con motivo 
de la III Feria de la Flor y de la Planta, por importe de 
1.839.204,92 pesetas, correspondiente al plan de 1968, un 
acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aprobar el proyecto citado. 
Segundo. El importe de dicho proyecto será cargo 

a la partida 670 del presupuesto de 1968, que rige interina­
mente, en tanto se aprueba el formulado para el actual 
ejercicio; y 
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d~ercero. ~a cOdr:tratació¡n ~e dlas obras se efectuará 
me lante concierto Irecto, laClen o uso de la excepción 
de subasta, concurso-subasta y concurso, por su reco 
cida urgencia, prevista en el párrafo tercero del artículo ~i 
del vigente reglamento de Contratación de las Corporac' 
nes locales, adjudicándose su ejecución a la Empresa t 
dustria Eléctrica Francisco Benito Delgado (S . A.) en I

n
-

. . d 1 d ' os precIos tIpo e presupuesto e contrata, de 1.768.466,27 
pesetas. 

Hacienda, Rentas y Patrimonio 

31. Aprobar un gasto de 56.784,50 pesetas para satis­
facer e! importe de los trabajos realizados durante el l11es 
de febrero último, por el personal especializado preparado 
al efecto y ajeno a las plantillas municipales, al servicio 
de la Delegación de Circulación y Transportes, para los 
estudios de tráf~co que por la misma se llevan a cabo, con 
cargo a ,la pa~tlda. 4ó6 del presup~esto de 1968, que rige 
con caracter mtenno, de conformidad con lo previsto en 
e! artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se 
apruebe por la Superioridad el formulado para el ejercicio 
actual. 

32. Aprobar un gasto de 49.450 pesetas, importe de 
los trabajos de montaje del monumento a Calderón de la 
Barca, en la plaza de Santa Ana, de la que hubo de ser 
retirado para la construcción de un estacionamiento sub­
terráneo, y su abono a don Fernando Chicharro Bravo 
con cargo a la partida 676 del presupuesto de 1968, qu~ 
rige con carácter interino, de conformidad con lo previsto 
en el artículo 688 de la ley de Régimen local, en tanto se 
apruebe por la Superioridad el formulado para el ejercicio 
actual. 

33. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
47.606 pesetas para satisfacer el importe de suministros 
de materiales para e! Servicio contra la Contaminación 
Atmosférica efectuados por la firma Carlos Rafael Mares 
(Sociedad limitada), con cargo al crédito que, procedente 
de la partida 242/ 2 del presupuesto de 1968, ha de incor­
porarse como Resultas al formulado para el ejercicio actual. 

34. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
154.078 pesetas para satisfacer el importe de mobiliario 
y máquinas de escribir adquiridas para e! Departamento 
de Vías Públicas de la Delegación de Obras y Servicios 
Urbanos, con cargo a la partida 552 del presupuesto 
de 1968, que rige con carácter interino, de conformidad 
con lo previsto en el artículo 688 de la ley de Régimen 
local. 

35. Aprobar, en dos expedientes, un gasto total de 
18.000 pesetas para satisfacer el importe de dos relaciones 

- de facturas por servicios prestados por personal colabo­
rador del Patronato Municipal de Asistencia Médica, con 
cargo a la partida 99 de! presupuesto de 1968, que nge 
con carácter interino, de conformidad con lo previsto en 
el artículo 688 de la ley de Régimen local. 

36. Declarar la exención de pago del arbitrio de plus 
valía en la transmisión del solar situado en la calle de Diego 
de León, 8, con vuelta a la de Lagasca, en la que es ~naj e­
nante Fundación La Soledad y San Manuel y adqUirente 
Inmobiliaria Diego de León (S. A.) , teniendo en cuenta 
que la entidad vendedora se halla clasificada como de b~e· 
ficencia particular, por lo que es de aplicación lo estableCido 
en el apartado d) de la base 6.a de la correspondiente,qrde-
nanza y en el artículo 520-1-d) de la vigente ley de R~glmen 
local; debiendo, en consecuencia, accediendo a lo soltclta1°' 
ser anulada la liquidación practicada y ordenarse la conc u­
sión y archivo de las actuaciones. 1 

37. Conceder a don Vicente Romero Rodríguez a 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar ~or~5~ 
pondiente a un terreno situado en la calle de Alejan r 
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. t Aubin, sin número, por estar sujeto a una ordenación 
aJO "d d'f'" drn'nistrativa que Impl e su e I IcaClOn, y ser, por tanto, 

~ ~Iicación 10 establecido en el apartado b) de la base 10 
d: ra correspondien,te. Ordenanza y ~n el artículo 504-2 ~e 
l vigente ley de Regunen local; debIendo, en consecuenCIa, 
a ediendo a 10 solicitado, disponer la baja en matrícula 
~ccla correspondiente inscripción con efectos desde elIde 
eayo de 1968, período posterior a la fecha de la petición, 

01 ro retirando del cobro y anulando todos los recibos que 
pe encuentren pendientes de pago, si los hubiere, posteriores 
sf mes de marzo de 1968, fecha de la afección; posterior­
alente deberán continuar los trámites encaminados a la devo­
;~ción de cantidades abonadas, si a ello hubiere lugar, así 
como otras peticiones formuladas por el contribuyente. 

38. Conceder a doña Juana Rubio Caramés la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a la finca números 265 y 267 de la calle de Bravo Murillo, 
con vuelta a la de los Algodonales, 1, por estar su i eta a una 
ordenación administrativa qeu impide su edificación, y ser, 
por tanto, de aplicación 10 establecido en el apartado b) de 
la base 10 de la correspondiente Ordenanza y en el ar­
tículo 504-2 de la vigente ley de Régimen local; debiendo, 
en consecuencia, accediendo a 10 solicitado, disponer la 
baja en matrícula de la correspondiente inscripción a partir 
del 1 de agosto del año en curso, período siguiente al de 
la fecha de petición, con retirada del cobro y anulación de los 
recibos pendientes de pago. 

39. Conceder a doña Eleuteria Muñoz Oliva la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar y la exclusión, 
asimismo, del de solares edificados y sin edificar relativo 
a un terreno situado en Villaverde, paraie denominado 
Torregrosa, por estar sujeto a una ordenación administra­
tiva que impide su edificación, y ser, por tanto, de aplica­
ción lo establecido en la correspondiente Ordenanza y 10 
dispuesto en los artículos 504-2 y-499, en relación con e( 590 
de la vigente ley de Régimen local ; debiendo, en conse­
cuencia, accediendo a 10 solicitado, ordenarse la conclusión 
y archivo de las actuaciones. 

40. Conceder a don Eugenio Merino Belmonte la 
exención de pago de derechos por los conceptos de obras 
y vallas en relación con la finca número 4 de la avenida de 
Ahones, por estar la misma acogida a los beneficios fiscales 
de la ley de 3 de diciembre de 1953, y ser, por tanto, de 
aplicación 10 establecido en la correspondiente Ordenanza 
y en la vigente ley de Régimen local; debiendo, en conse­
cuencia, accediendo a 10 solicitado, disponer la baja en 
matrícula de la correspondiente inscripción que figura por 
el concepto de vallas, con retirada del cobro y anulación 
de t.odos los recibos que se encuentren pendientes de pago; 
debIendo proseguir posteriormente las actuaciones para 
lJegar a la devolución de cantidades a que hubiere lugar 
por los conceptos de obras y vallas. 

41. Conceder a Marconi Española (S. A.), con efectos 
desde elIde enero de 1966, la bonificación del 25 por 100 
e~ ~as cuotas del arbitrio de radicación relativo al estable­
Cill1!ento situado en la carretera de Andalucía, kilóme­
t;o 10,500, por ser de aplicación 10 establecido en el ar­
~Iculo 15-2-D de la correspondiente Ordenanza para las 
Industrias que, como en el caso presente, están ubicadas 
en zona industrial. 

42. Devolver a don José Terrón Facúndez la fianza 
constituída para responder de la adjudicación de un quiosco 
lara la venta de bebidas y refrescos sito en la calle de 
oaquín García Morato, esquina a la de Nicasio Gallego, 
~r Importe de 1.000 pesetas, depositadas en la Caja Gene­
~. de Depósitos, por haber cesado en la explotación del 

ISmo y no afectarle responsabilidad alguna. 
la (43 .. Acreditar a favor de Hidráulica Santillana (S. A.) 
POr anh~a~ de 22.136,40 pesetas, importe de las facturas 

SumlU1stro de agua efectuado a diversas dependencias 
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municipales hasta el 3 de mayo de 1968, debiendo tener 
aplicación dicho gasto al crédito que, como procedente de 
la partida 430, ha de incorporarse a las Resultas del pre­
supuesto formulado para el ejercicio de 1969, pendiente 
de aprobación por e! Ministerio de Hacienda. 

44. Adjudicar a las siguientes firmas el suministro 
del material que se precisa con destino a la Consulta de 
N europsiquiatria : 

A la firma La Casa del Médico: Una lámpara de cuar­
zo, en 11.490 pesetas; un aparato de onda corta, mode!o 
Termitex, en 23.300 pesetas; un aparato de ultrasonido, 
modelo Ultrasón E. 377, en 19.750 pesetas, según carac­
terísticas y con sus accesorios descritos en su presupuesto­
número 131/69-IH, de fecha 25 de enero último. 

A la firma Siemens Electromédica Española (S. A.): 
Un aparato para electroterapia, en 11.470 pesetas; una 
mesita rodable para el anterior, en 2.950 pesetas, según 
características y con sus accesorios descritos en su presu­
puesto número 18/69, de fecha 23 de enero último. 

y que el gasto total que por tal motivo se ha de produ­
cir, de 68.960 pesetas, sea cargo a la consignación figurada 
para dichas atenciones en la partida 191 del presupuesto 
de 1969, pendiente de aprobación por parte de la Supe­
rioridad, y, en su caso, a la que con el número 198 figuró 
en el del pasado ejercicio, en armonía con 10 informado por 
la Intervención Municipal y según dispone el artículo 688 
de la ley de Régimen local. 

45. Adjudicar a la firma Calzados Nogales el sumi­
nistro de 738 pares de zapatos en boz -calf negro, de pri­
mera calidad, al precio unitario de 295 pesetas par, plazo 
de entrega de treinta-cuarenta días, con destino al personal 
Subalterno municipal, y que el gasto total, de 217.710 pe­
setas, sea cargo a la consignación figurada para dichas 
atenciones en la partida 163 de! presupuesto de 1969, pen­
diente de aprobación por parte de la Superioridad, y, en 
su caso, a la que con e! número 173 figuró en el de! pasado 
ejercicio, en armonía con 10 informado por la Intervención 
Municipal y según dispone el artículo 688 de la ley de 
Régimen local. 

46. Adjudicar a las firmas que a continuación se 
indican el suministro de prendas de vestuario con destino 
al personal del Servicio de Parques y Jardines: 

A la Casa Fábrica Española de Confecciones (Socie­
dad limitada) : 200 uniformes de pana marrón, calidad inme­
jorable, a 895 pesetas, 179.000 pesetas, y 200 camisas de 
popelín terlenka, a 22.5 pesetas, 45.000 pesetas. Plazo de 
entrega, cuarenta días. 

A la Casa Yustas (S. A.): 100 gorras de pana marrón, 
según muestra, al precio unitario de 110 pesetas, 11.000 pe­
setas. Plazo de entrega, veinte días. 

A la Casa Francisco Zapater: lOO gorras de pana 
marrón, según ¡;nuestra, con desudadero de cuero, a 99 pe­
setas, 9.900 pesetas. Plazo de entrega, treinta días hábiles. 

y que el gasto total que por tal motivo se ha de pro­
ducir, de 244.900 pesetas, sea cargo a la consignación figu­
rada para dichas atenciones en la partida 453 de! vigente 
presupuesto de 1969, pendiente de aprobación por parte 
de la Superioridad, y, en su caso, a la que con el núme­
ro 510 figuró en el del pasado ejercicio, en armonía con 
10 informado por la Intervención Municipal y según dis­
pone el artículo 688 de la ley de Régimen local. 

47. Adjudicar a la firma Confecciones Campeador el 
suministro de 200 impermeables azules, según su muestra 
calidad Indhantren, color sólido, al precio unitario de 
1.281,50 pesetas y plazo de entrega de. cuarenta y cinco 
días, con destino al personal del Cuerpo de Policía Muni­
cipal, y que el gasto total que por tal motivo se ha de pro­
ducir, de 256.300 peestas, sea cargo a la consignación figu­
rada para dichas atenciones en la partida 177 de! presu-
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puesto de 1969, pendiente de aprobación por parte de la 
Superioridad, y, en su caso, a la que con el número 187 
figuró en el del pasado ejercicio, en armonía con 10 infor­
mado por la Intervención Municipal y según dispone el 
artículo 688 de la ley de Régimen 10ca1. 

Educación 

48. Adquirir veinticinco ejemplares del libro Galdós 
en su tiempo (Estampas de una vida), del que es autor 
don Francisco Rodríguez Batllori, por un importe total 
de 2.812,50 pesetas, una vez deducido el 25 por 100 de su 
precio unitario, de 150 pesetas; debiendo ser cargo dicha 
suma, de conformidad con 10 informado por la Interven­
ción Municipal, a la partida 646 del presupuesto de 1968, 
que rige interinamente, en tanto se aprueba por el Minis­
terio de Hacienda el del ejercicio en curso, en el que la 
expresada partida figura con el número 340 y con el epí­
grafe "Para adquisición de libros y todo género de publi­
caciones, previo informe de la Comisión correspondiente 
y acuerdo ¡:lel Ayuntamiento". 

49. Aprobar el fallo dictado por el Jurado calificador 
del concurso de carteles anunciadores de las próximas fies­
tas de San Isidro Labrador, Patrón de la Villa, que adjudicó 
el primer premio, dotado con 30.000 pesetas, al cartel pre­
sentado por don Manuel Prieto Benítez, domiciliado en la 
plaza de la Beata María Ana de Jesús, 3, y el segundo' 
premio, consistente en 20.000 pesetas, al trabajo del que es 
autor don Pedro Saravia, domiciliado en la calle de Almunia, 
número 42, siendo cargo el importe de los mismos a la 
partida 387 del presupuesto de 1968, que rige interinamente, 
en tanto se apruebe el del año en curso. 

Gerencia Municipal de Urbanismo 

50. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar inicialmente, de conformidad con el 

dictamen técnico y con los criterios fijados al efecto, la 
cesión gratuita, por parte del Instituto Nacional de la Vi­
vienda, de los. viales y zonas verdes del sector denominado 
poblado dirigido de San Cristóbal de los Angeles, con una 
superficie total de 216.356,77 metros cuadrados, de los 
que 30.182,15 metros cuadrados corresponden a viales y 
186.174,62 metros cuadrados a las zonas verdes y de recreo, 
cuya descripción figura en el expediente. 

Segundo. Disponer que se formalicen los documentos 
necesarios para la constancia fehaciente del traspaso y para 
la inscripción en el Registro de la Propiedad, en su caso, 
de los espacios libres del sector a favor del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid, y que los Servicios Municipales 
se hagan cargo de la conservación y entretenimiento de los 
servicios cedidos a partir de su recepción formal; y 

Tercero. Las anteriores disposiciones están condicio­
nadas a la ejecución de los proyectos redactados para la 
puesta a punto de la urbanización, teniendo en cuenta que 
los mismos se ajustan a las normas municipales para estos 
supuestos, y que la dirección e inspección de las obras correrá 
a cargo de Técnicos adscritos a la Delegación de Obras y 
Servicios Urbanos y a la Gerencia Municipal de Urba-
msmo. 

51. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 

Primero. Aceptar inicialmente, de conformidad con el 
dictamen técnico y con los criterios fijados al efecto, la 
cesión gratuita, por parte del Instituto Nacional de la Vi­
vienda, de los viales, zonas verdes y espacios libres, así 
como los servicios urbanos del sector denominado Gran 
San Bias, urbanizado por dicho orgamsmo. 
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Segundo. Disponer que se formalicen los docull1ent 
necesarios para la constancia fehaciente del traspaso y pa ° 
la inscripción en el Registro de la Propiedad, en su cas

ra 

de los espacios libres del sector a favor del excelentísimo, 
Ayuntamiento de Madrid, y que los Servicios Municipal o 
se hagan cargo de la conservación y entretenimiento de 1: 
servicios cedidos a partir de su recepción formal ; y 

Tercero. Las anteriores disposiciones están condicio. 
nadas a la ejecución de lós proyectos redactados para 1 
puesta a punto de la urbanización, teniendo en cuenta qu: 
los mismos se ajustan a las normas municipales para estos 
supuestos, y que la dirección e inspección de las obras 
correrá a cargo de Técnicos adscritos a la Delegación de 
Obras y Servicios Urbanos y a la Gerencia Municipal 
de Urbanismo. 

52. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar inicialmente, de conformidad con el 

dictamen técnico y con los criterios fij ados al efecto, la 
cesión gratuita, por parte del Instituto Nacional de la Vi. 
vienda, de los viales, zonas verdes y espacios libres, así 
como los servicios urbanos del sector denominado poblado 
mínimo de Caño Roto, urbanizado por dicho organismo. 

Segundo. Disponer que se formalicen los documentos 
necesarios para la constancia fehaciente del traspaso y para 
la .inscripción en el Registro de la Propiedad, en su caso, 
de los espacios libres del sector a favor del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid, y que los Servicios Municipales 
se hagan cargo de la conservación y entretenimiento de los 
servicios cedidos a partir de su recepción formal; y 

Tercero. Las anteriores disposiciones están conclicio· 
nadas a la ejecución de los proyectos redactados para la 
puesta a punto de la urbanización, teniendo en cuenta que 
los mismos se ajustan a las normas municipales para estos 
supuestos, y que la dirección e inspección de las obras co· 
rrerá a cargo de Técnicos adscritos a la Delegación de 
Obras y Servicios Urbanos y a la Gerencia Municipal de 
Urbanismo. 

53. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
. Primero. Aceptar inicialmente, de conformidad con el 

dictamen técnico. y con los criterios fijados al efecto, la 
cesión gratuita, por parte de! Instituto Nacional de la Vi· 
vienda, de los viales, zonas verdes y espacios libres, así 
como de los servicios urbanos del sector denominado po' 
blado. dirigido de Los Cármenes (antes Caño Roto), ur· 
banizado por dicho organismo, con una superficie total 
de 120.780,66 metros cuadrados, de los que 33.847,70 me· 
tros cuadrados corresponden a viales y 86.932,96 n~etr?s 
cuadrados a las zonas verdes y de recreo, cuya descnpclOn 
figura ' en el expediente. 

Segundo. Disponer que se formalicen los documentos 
necesarios para la constancia fehaciente del traspaso y para 
la inscripción en el Registro de la Propiedad, .en su ,c~so, 
de los espacios libres del sector a favor del excele?t!suno 
Ayuntamiento de Madrid, y que los Servicios Mumclpales 
se hagan cargo de la conservación y entretenimiento de los 
servicios cedidos a partir de su recepción formal; y .' 

Tercero. Las anteriores disposiciones están condlcl~' 
nadas a la ejecución de los proyectos redactados para a 
puesta a punto de la urbanización, teniendo en cuenta que 
los mismos se ajustan a las normas municipales para estos 
supuestos, y que la dirección e inspección de las. ?br~s 
correrá a cargo de Técnicos adscritos a la Deleg~~!O~ d: 
Obras y Servicios Urbanos y a la Gerencia Mumclpa 
Urbanismo. 

54. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados; 
Primero. Aceptar inicialmente, de conformidad con fa 

dic!~men té~nico y con los criter.ios fijad~s al efecto'Vi. 
ceSlOn gratUita, por parte del InstItuto N aClOnal de la 
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. da de los viales, zonas verdes y espacios libres, así 

Vlen de los servicios urbanos del sector denominado po­
~f~~ dirigido de la Elipa, urbanizado por dicho organismo, 

a una superficie total de 76.225,66 metros cuadrados, de 
~:; que 21.644 metros cuadrados corresponden a viales 
. 54.581,66 metros cuadrados a las zonas verdes y de re­
) o cuya descripción figura en el expediente. 
ere, D ' f l' 1 d Segundo. lsponer que se arma Icen os ocumentos 

cesarios para la constancia fehaciente del traspaso y para 
~einscripción ~n el Registro de la Propiedad, en su ca~o~ de 
los espacios lIbres del. sector a favor ~e~ excele~t.lslmo 
Ayuntamiento de Madnd, y que los ServIcIos Mumclpales 
se hagan car~o de la co~servación y e~~retenimiento de los 
servicios cedidos a partir de su recepClOn formal; y 

Tercero. Las anteriores disposiciones están condicio­
nadas a la ejecución de los proyectos redactados para la 
puesta a punto ?e la urbanización, tenie~d.o en cuenta que 
los mismos se ajustan a las normas mumclpales para estos 
supuestos, y que la dirección e inspección de las obras co­
rrerá a cargo de Técnicos adscritos a la Delegación de 
Obras y Servicios Urbanos y a la Gerencia Municipal de 
Urbanismo. 

SS. Adoptar un acuerdo con los siguientes apartados: 
Primero. Aceptar inicialmente, de conformidad con el 

dictamen técnico y con los criterios fijados al efecto, la 
cesión gratuita, por parte del Instituto Nacional de la Vi­
vienda, de los viales del sector denominado poblado diri­
gido de Orcasitas, urbanizado por dicho organismo, con 
una superficie total de 102.981 metros cuadrados, de los 
cuales son propiedad del Instituto Nacional de la Vivien­
da 36.002,75 metros cuadrados y propiedad de la Organi­
zación de Poblados Dirigidos 66.978,25 metros cuadrados, 
cuya descripción figura en el expediente. 

Segundo. Disponer que se formalicen los documentos 
necesarios para la constancia fehaciente del traspaso y para 
la inscripción en el Registro de la Propiedad, en su caso, 
de los espacios libres del sector a favor del excelentísimo 
Ayuntamiento de Madrid, y que los Servicios Municipales 
se hagan cargo de la conservación y entretenimiento de 
los servicios cedidos a partir de su recepción formal; y 

Tercero. Las anteriores disposiciones están condicio­
nadas a la ejecución de los proyectos redactados para la 
puesta a punto de la urbanización, teniendo en cuenta que 
los mismos se ajustan a las normas municipales para estos 
supuestos, y que la dirección e inspección de las obras 
correrá a cargo de Técnicos adscritos a la Delegación de 
Obras y Servicios Urbanos y a la Gerencia Municipal de 
Urbanismo. 

* * * 
56. Aprobar una proposición del primer Teniente de 

Alcalde interesando la adquisición al Patronato de la Fun­
dación Generalísimo Franco de diez reposteros, con el 
escudo de Madrid, de 2,10 por 1,60 metros para adorno 
de ~a Plaza Mayor, cuyo coste será de 240.408 pesetas, 
~eb~~ndo continuar los trámites necesarios para la apro-
aClon del gasto. 

D 57. Designar, de conformidad con 10 propuesto por el 
. elegado de Obras y Servicios Urbanos, a los Ingenieros 
I~dustriales afectos al Departamento de Industria y Acti­
~Idades don José María García Gómez y don Miguel Muñoz 
rancho para asistir al II Curso de especialización en Trá­
JCO¡ T~ansportes Urbanos, organizado por el Instituto 
I ~ sludlos de Administración Local; los gastos de ma­
ncula, que ascienden a 24.000 pesetas, serán abonados con 
~~~? a la partida que señale la Intervención Municipal, 
e lendose para ello seguir los trámites oportunos. 

I dSe le.vantó la sesión a la una y diez minutos de la 
ar e. 

24 de abril de 1969 

Alcaldía Pre.iclencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartado séptimo del artículo 121 del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las Corpo­
raciones locales, y previo informe de los Servicios y de la 
Sección correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN (ACTIVIDAD CALIFICADA) 

Don Manuel García Gómez, para carnicería, como cam­
bio de nombre, en la avenida de Aragón, 226 (galería de 
alimentación, puesto número 15). 

Don Antonio García Castillo, para venta de huevos, 
aves y caza, como cambio de nombre, en la calle de Gabriel 
Lobo, 19. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de Pedro Muguruza, 7. 

Surbatán (S. A.), para instalar un tanque de fuel-oil en 
el kilómetro 4,400 de la carretera de Extremadura. 

Don Luis Torres López, para bar en la calle de Naval­
moral de la Mata, 8. 

Anónima de Construcción y Arriendos, para instalar un 
tanque de fuel-Dil en el paseo del Pintor Rosales, 4 y 6. 

Don José Antonio Martín Ruiz, para venta ele pollos 
asados en la calle de la Virgen de la Roca, 1, local nú­
mero 6. 

Don Pedro Villagordo Martínez, para fábrica de mo­
saicos y piedra artificial, como ampliación, en la calle de 
Múller, 25. -

Don Florentino Fernández Salgado, para pensión, como 
cambio de nombre, en la calle de Hortaleza, 28. 

Fundación Santa María del Espíritu Santo, para ins­
talar un tanque de fu.el-oil en la Ciudad Universitaria, pro­
longación de Isaac Peral. 

Don Angel Cáceres Povedano, para garaje en la calle 
de Antonio Ulloa, 18. 

Don Pedro Díaz Bravo, para bar, como cambio de nom­
bre, en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 2. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle ele Padilla, 21. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en la calle de Padilla, 21. 

Don Francisco Llorente Rodríguez, para garaje con 
servicio de lavado y engrase de automóviles en la calle de 
Santa Valentina, 1. 

María de la Salud González Márquez, para droguería 
y mercería en la calle de San Ciríaco, 5. 

Don Santiago Guillén Mas, para taller de reparación de 
automóviles en la calle ele Canillas, 62. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de Peelro Muguruza, 5. 

Don Melchor Sanz Fraile, para venta de vinos en la 
U rbanización Villa Rosa (galería comercial, puesto nú­
mero 1). 

Eléctrica Comercial Colominas (S. A.), para almacén 
de aparatos electrodomésticos en la calle de Ramón Luján, 
número 78. 

Don Luis Cirilo Morán, para carnicería y salchichería, 
como cambio de nombre, en el barrio de El Salvador (centro 
comercial, puesto número 12). 

Don Pedro Gallego Herrero, para venta de huevos, aves 
y caza, como cambio de nombre, en el poblado dirigido 
Los Cármenes, bloque 16, local número 3 (Caño Roto). 

Don José Abascal Fernández, para carnicería, como am­
pliación, en el MercadQ de la Villa de Vallecas, cajón nú­
mero 22. 
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Don Guillermo Fernández Calvo, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle de la Virgen del Portillo, 7. 

Castell (S. A), para fábrica de aparatos de televisión, 
como ampliación, en la calle de Juan de la Hoz, 3. 

Doña Mercedes Benito Rodríguez, para confitería y pas­
telería con obrador, como cambio de nombre y ampliación, 
en la calle de Bravo Murillo, 121. 

Don Pablo Sánchez González, para bar en la Ciudad 
Parque Aluche, portal 218. 

Molper (S. L.), para domicilio social y taller mecánico 
en la calle de la Magnolia, 92. 

Don Rafael García Estébez, para taller de reparación 
de automóviles en la calle de Claudio Coello, 69. 

Knapp (S. A), para almacén y venta por mayor de 
artículos de perfumería en la calle de Bernardino Obregón, 
número 25. 

Suministros y Estudios Industriales y Económicos (So­
ciedad anónima), para almacén de vidrio, como cambio de 
nombre, en la calle de Blasco de Garay, 88. 

Don Felipe L. Berzal Huerta, para bar, como cambio 
de nombre, en la calle de Enrique Velasco, 8. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle de Félix Boix, 16. 

Don Eladio de Nicolás González, para bar, como cam­
bio de nombre, en la calle del Doctor Sánchez, 55. 

Don José Muñoz Alcalde, para bar en la calle de Agus­
tín de Foxá, 26. 

Cooperativa Industrial B. O. P., para fábrica de palo­
mitas de maíz en la calle de Amaro García, 14. 

Don Vicente Lluch Gómez, para taller de reparación, 
como ampliación, en la calle de Juan Hurtado de Mendoza, 
número 7. 

Don Luis Cruz Esquílez, para carnicería en la carretera 
de Canillas, 17 (galería de alimentación, tienda número 19). 

Don Pascual Corrogo Miguel, para venta de productos 
lácteos, como ampliación, en la calle de Antonio Grilo, 8. 

Don Ignacio Jiménez Jiménez, para bodega en la calle 
de la Milagrosa, 4. 

Sociedad Española Acumuladores Tudor, para servicio 
de carga de baterías en la calle de Fernández de los Ríos, 
número 85. 

Don Enrique Brandón Paseiro, para taller mecánico en 
la avenida de Matilde Hernández, 34. 

Fincas 'y Representaciones (S. A.), para aparcamiento 
privado en la calle del Capitán Haya, 68. 

Doña Rosario Sánchez Mora, para bar, como amplia­
ción, en la calle de Melchor Fernández Almagro, 2 (barrio 
del Pilar, torre 2, local número 1). 

Don José Manuel Hernández Izquierdo, para taller de 
chapado y pintura en la calle de Enrique Velasco, 7 (Puente 
de Vallecas). 

Inmobiliaria Hispano Alemana (S. A), para instalar 
un ascensor en la calle de Arturo Soria, 314. 

Doña María del Consuelo Morán, para salchichería en 
la avenida de los Fueros, 49 (galería de alimentación, tienda 
número 15). 

Don Jesús Román Fernández, para carnicería, como 
ampliación, en la calle de Zumel, 13. 

Don Santos Martínez López, para almacén de legum­
bres en la calle de María Martínez Ovíol, 1. 

Comunidad de Propietarios, para instalar un ascensor 
en' la calle de Padilla, 21. 

Gabriel Fernández Salcedo, para instalar un ascensor 
en la calle de San Dimas, 6. 

Grupo Escolar Ruiz Jiménez, para instalar un depósito 
de fuel-oil en la calle de José Picón, 17. 

Inmobiliaria Constructora Eugenia de Montijo (S. A), 
para instalar un ascensor en la avenida de Nuestra Señora 
de Fátima, sin número, con vuelta a la calle de Eugenia 
de Montijo, bloque H. 
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Comunidad de Propietarios, para instalar un ascens ' 
en la calle de Padilla, 21. Or 

Don Epifanio Yáñez Pérez, para venta de producto 
lácteos, como ampliación, en la calle del General Mola 258s 

Don Julián García Ibáñez, para venta de aves, h~evo~ 
y caza en la calle de Juan Duque, 37 (galería de alimenta. 
ción, tienda número 9). 

Inversiones en Comunidad, para instalar un tanque de 
fuel-oil en la calle del Comandante Zorita, 32. 

Don Elías Cobas Sánchez, para bar en la cal1e de Al. 
mansa, 14. 

Don Zacarías Briones Cerezo, para venta de aves, hue. 
vos y caza en el barrio de Moratalaz, polígono E, casa 308 
local número 2. ' 

Hermandades del Trabajo, para instalar dos tanques 
de fuel-oil en la calle del Barco, 22. 

Don Francisco Pérez Pérez, para pescadería en la ave. 
nida de los Fueros, 49 (galería de alimentación, tienda n6. 
mero 13). 

Don Jesús Expósito Sanz, para horno de bollos en el 
barrio del Pilar, vaca 25, tienda número 9. 

Don Francisco Ruiz Pérez, para salchichería en la calle 
de Manuel Maroto, 15. 

Compañía Inmobiliaria Provellón (S. A), para instalar 
un ascensor en la calle de Víctor de la Serna, 6. 

Don Justo Norberto Hidalgo Pascual, para droguería 
en la calle de Betancunia, 6. 

Don Marcelino Rojo Bermejo, para despacho de leche 
en la calle de Carlos Heredero, 17. 

Don Máximo Martín de Diego, para bar, como amplia· 
ción, en la calle de los Coloreros, 4. 

Don Fabriciano Cano Ortiz, para taller de zapatería 
en la Colonia de Convipro, 5, local número 4. 

Construcciones Steco, para instalar un tanque de fuel· oil 
en la calle de la Drácena, 38. 

Hidroeléctrica Española (S. A), para instalar un trans­
formador en la calle de Alejandrina Morán, 12. 

Don Rafael Postigo Fernáridez, para droguería en la 
calle de Fernando Poo, 37. 

Don Antonio de Gea Hidalgo, para droguería y perfu­
mería en la calle de Valle Inc1án, 20. 

Don Eustasio Sanz Santander, para taller mecánico en 
la calle de Ramón Luján, 7I. 

Don Juan José Pérez Villa, para vaquería con almacén 
de piensos en el camino de los Caños Quebrados, sin nú-
mero (El Goloso). . 

Don Luis Vermenoure Rodríguez, para taller de lavado 
y engrase en la calle de José del Hierro, 53_ 

Don Emilio Miranda Rodríguez, para casa de huéspe-
des en el paseo del General Primo de Rivera, 9. . 

Don Gerardo Revilla Peña, para bar en el bamo de 
San Miguel, bloque 7, tienda número I. 

Don Martín González Muñoz, para almacén de ma~e­
ras y productos de amianto-cemento en la calle de EzeqUIel 
Solana, 21. 

Don Eutiquio Robledo Andrés, para venta de aves, hue-
vos y caza en la calle de Fernández de los Ríos, 68. . 

Don Aniceto Martín Gil, para taberna, como amplta­
ción, en la ronda de Segovia, 20. 

~on Gregorio Rubio. Carnal, para dro.guería ! perf~ 
mena en la calle d.e Mamzales, bloque 95, tienda numeran' 

Don José Domínguez Domínguez, para bar en la ca e 
de la Fuente del Berro, 6. . 

Don Manuel Ruiz Gómez, para autoservicio de a\!men' 
tación en la calle de Luis Portones, 18. 

Don Angel Enríquez Martín, para taller de imprenta, 
como ampliación, en la calle de Juan del Risco, 2,5. la 

Don Gregorio Sáenz V élez,. para venta de cafes en , 
calle del Arzobispo Cos, 4 (galería comercial, tienda nU' 
mero 6). 
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Doña Ana María San Martín Herrero, para papelería 
la avenida de José Antonio, 33. 

en Don Eugenio Rincón Crespo, para bar, como amplia­
'ón en la calle del Pilar de Zaragoza, SI. 

el Don Angel Lapeña Corberó, para bar en la avenida de 
Aragón, 234. 

Don Eloy Sanz Martínez, para taberna en el poblado 
de San Juan, manzana 2, casa 20 (Vicálvaro). 

Doña Dolores del Barrio Montero, para bar, como am­
pliación, en la cape de la Viña Virgen, 1 (galería de alimen­
tación, puesto numero 3). 

Durgstore Morrison (S. A.), para cafetería restaurante 
en la calle de los Arapiles, 13. 

Philips Ibérica (S. A. E.), para venta y taller de repa­
ración de aparatos eléctricos y electrónicos en la avenida 
de América, kilómetro 4. 

LICENCIAS DE INSTALACIÓN, APERTURA Y FUNCIONAMIENTO 

(INOCUAS) 

Don Esteban Trujillo Chamorro, para ferretería y venta 
de material eléctrico en el Mercado de Puerta Bonita, 4. 

Doña Ana María Palacios Resano, para peluquería de 
señoras en la calle del Jazmín, 20. 

Bocas (S. A). para domicilio social y oficinas en la ave­
nida del Generalísimo, 30. 

Olivenza (S. A), para domicilio social en el paseo Im­
perial, 32. 

Don Julio Arroyo Yelamos, para cacharrería en la calle 
de Mariano Díaz Alonso, 14. 

Inmobiliaria Anero (S. A), para oficina en la calle de 
Ibiza, 50. 

Don Antonio Vímez Rodríguez, para peluquería de se­
ñoras en la calle de las Hileras, 5. 

Don Isidoro Feito López, para venta de accesorios para 
automóviles en el paseo de la Florida, 47. 

El Ocaso (S. A), para oficina en la plaza de los Mos­
tenses, sin número. 

Don Isidro Aguirre Gómez, para venta de frutas y ver­
duras en la avenida de Hellín (galería de alimentación, 
tienda números 20 y 21). 

Don José María Riego Fernández, para venta de frutas 
y verduras en la avenida de Hellín (galería de alimentación, 
tienda número 31). 

Don Leopoldo Ortiz Rubio, para venta de confecciones 
en la calle de Enrique Velasco, 12 duplicado, local nú­
mero 2. 

Don Manuel Suárez Llanos, para juguetería, como am­
pliación, en la calle de Bravo Murillo, 246. 

Don Antonio Guerra Gallego, para ferretería en la calle 
de los Brocados, 8, tienda número 30I. 

Don Lino Quero Vallejo, para taller de fontanería en 
la calle de la Virgen de Belén, 14. 

Don Honorio 'García García, para casquería en el barrio 
del Pilar, bloque 20. 

Les Reassurances, para oficina en la avenida de José 
Antonio, 68. 

Don Alberto García Muñoz, para bar americano en la 
calle de Gonzalo Herrero, 4. . 
S ~on Ignacio Arilla Pérez, para oficina en la calle de 
anh.ago Bernabéu, 12. 

d l SlUdicato Provincial del Olivo, para oficinas en la calle 
e Doctor Castelo, 15. 

d Don Tomás Jiménez Sánchez, para ferretería y venta 
ellaparatos electrodomésticos, de radio y televisión en la 

ca e de Eduardo Morales, 23. 
l Don Pablo Sanz Montero, para venta de materiales para 
a construcción en la calle de Sandalio López, 8. 
ca Don Carlos Trías Vejarano, para venta de estampas, 

rteles y artículos de regalo en la calle de Serrano, 110. 
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Morrison Ibérica (S. A), para venta de automóviles en 
la calle de San Bernardo, 97 y 99. 

Don Miguel Moreno Castillo, para venta de comestibles 
en la calle de San Cristóbal, 15. 

Don Cándido Jiménez Cuevas, para zapatería en la calle 
de Tordegrillos, 43. 

Manuel Molina (S. L.), para oficina de alquiler de auto­
móviles en la calle de la Virgen de Lluc, 32. 

Don Laureano Gómez Somonte, para mercería y paque­
tería en la calle del Talco, 67. 

Doña Elisa Pérez Navarro, para peluquería de señoras, 
como ampliación, en el paseo de San Illán, 37. 

Don Pedro Juan López Torres, para venta de pan y 
bollos en la calle de Colmenar Viejo, 9. 

Doña Teodora Carmen Novales Segura, para perfume­
ría y venta de artículos de limpieza, como cambio de nom­
bre, en el paseo de las Delicias, 17. 

Elisabet (S. A.), para peluquería con servicio de mani­
cura en el paseo de la Habana, 86. 

Don Juan Murillo Fernández, para camisería en la calle 
del General Ricardos, 98. 

Doña Plácida Roa Martínez, para peluquería de caba­
lleros, como cambio de nombre, en la calle de Murcia, 13. 

Don Fulgencio Martínez Serrano, para churrería y ven­
ta de patatas fritas en la calle de Melchor Cano, 1, tienda 
números 12 y 14. 

Don Julián Caballero Gómez, para venta de menaje de 
cocina y aparatos de radio y televisión en el paseo de los 
Melancólicos, 31. 

Doña María Soledad Bordalo Rosa, para colegio en la 
calle de Carretas, 8. 

Don Ramiro Guardiola Soler, para peletería en la calle 
de la Cruz, 12. 

Don Ignacio Garayalde Blanco, para venta de material 
eléctrico en la calle de Víctor de la Serna, 26. 

Laboratorio Ovejero (S. A), para oficina en la calle de 
la Santísima Trinidad, 30. 

Don Gregorio del Toro Perdiguero, para librería y pa­
pelería en la calle de Preciados, 42. 

Don Alejandro Fernández Pelaz, para venta de bollos, 
como ampliación, en la calle de la Virgen de la Roca, 2. 

Don Andrés Rivera Gallardo, para peluquería de caba­
lleros en la calle de San Rimundo, 19, tienda número 2. 

Don Pedro Navas Zamarriego, para juguetería en la 
calle del Pez, 38. 

Doña María del Pilar Esteban García, para zapatería 
en la calle de Ricardo Ortiz, 18. 

Doña Concepción Coronado Andrés, para venta de que­
sos en el Mercado de Canillas, puesto número lI. 

Don Benito Piedra Pérez, para confitería y pastelería 
en la calle de Santa Feliciana, 4. 

Doña Herminia Fernández Aumente, para mercería y 
despacho de tintorería, como ampliación, en la avenida de 
Valladolid, 71 bis. 

Doña Lina Cardos Hervás, para venta de retales en la 
calle de Santa Bárbara, 3. 

Don Alberto Tillit Guibert, para venta de pan y bollos 
en la calle de Angel Múgica, 2, local número 49. 

Don Miguel Calvo Calvo, para pescadería en la calle 
de Angel Múgica, 2, puesto número 36. 

Don Tomás Felipe López Prado, para venta de frutas 
y verduras en la calle de Antonio López, 6, tienda nú­
mero 54. 

Don José Carazo Legido, para venta de retales en la 
calle de los Carvajales, 6, puesto número 4. 

Doña María de los Angeles Orive, para venta de con­
fecciones en la calle de Embajadores, 116. 

Don Matías Lucas Rodríguez, para venta de frutas y 
verduras en -la calle de Melchor Cano, 1 (galería de alimen­
tación, puesto número 5). 
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Don Francisco García Dueñas, para venta de muebles 
metálicos en la calle de Arturo Soria, 187, local número 1. 

Don José Nieto Sepúlveda, para venta de materiales 
para la construcción en la calle Dieciséis, 11. 

Don Juan Martínez Mira, para sastrería y venta de con­
fecciones en la calle de Bravo Murillo, 10. 

Doña Petra Romo Sanz, para venta de persianas en la 
avenida del Cerro de los Angeles, 5. 

Doña María de los Remedios Pérez Albert, para colegio 
en la Colonia Vil da, bloque 1. 

Doña Pilar Posada Villar, para venta de artículos de 
porcelana, loza, cáñamo y esparto, como cambio de nombre, 
en la calle del Divino Pastor, 31. 

Doña María de la Gracia Serrano Vallejo, para venta 
de artículos de regalo en la calle de Carretas, 14. 

Don Raimundo Ortega López, para colegio en la calle 
de Eduardo Aunós, 22. 

Don Rafael Martínez Alvarez, para joyería en la calle 
del Duque de Sesto, 28. 

Don Adolfo Jesús Rodríguez Carrero, para colegio en 
la calle de Ana Albi, 6. 

Doña María del Pilar Belda Tamayo, para expendeduría 
de tabacos en la carretera de Vicálvaro a Ajalvir, 313, local 
número 5. 

Don Amadeo Ochoa Sánchez, para zapatería, como cam­
bio de nombre, en la calle de Viriato, 41. 

Don Federico Cabranes García, para venta de muebles 
en la avenida de San Luis, 2, bloque 8, casa 9. 

Don Plácido Morán Aldea, para venta de frutas y ver­
duras en la calle del General Ricardos, 20 (galería de ali­
mentación, puesto número 27). 

Doña Francisca Bueno Valdivieso, para venta de jabo­
nes y detergentes en la calle de Viriato, 73. 

Ferbar (S. A.), para domicilio social en la calle de Joa­
quín García Morato, 133 duplicado. 

Don Wladimiro Arjona Rafael, para relojería y joye­
ría en el Mercado de Puerta Bonita, tienda número 13. 

Don Juan José Aparicio Calonge, para venta de aparatos 
electrodomésticos, de radio y televisión en la calle de la 
Inmaculada Concepción, 15. 

Doña Quiteria Rosales Martínez, para mercería, como 
ampliación, en la calle de Manuel Maroto, 19. 

Don Manuel Echeveste Galfarsolo, para oficina en la 
calle de Fernando el Santo, 24. 

Don Pedro Fuentes García, para relojería, joyería y 
taller de reparaciones en el camino viejo de Leganés, 98. 

Doña María Angela González del Cueto, para peluque­
ría de señoras en el paseo de Muñoz Grandes, 66. 

Don Ceferino Maeztu Barrio, para librería en la plaza 
de los Mostenses, 1. 

Don Pablo Moya González, para zapatería en la ave­
nida del Monte Igueloo, 27. 

Doña Ramona Rodríguez Martín, para camisería y ven­
ta de confecciones en el camino viejo de Leganés, 177. 

Don Luis Molina Carpena, para venta de mueble~ en 
el camino viejo de Leganés, 150. 

Don Diego Blaya Moreno, para peluquería de caba­
lleros, como ampliación, en la calle de Herce (poblado de 
San Juan, bloque K, local número 1). 

Doña María del Pilar Garrido Sánchez, para academia 
de corte y confección en la Ciudad Parque Aluche, blo­
que 197. 

Suministros y Asistencia Técnica (S. A.), para domi­
cilio social y oficinas en el paseo del General Martínez 
Campos, 41. 

Sociedad Imperial de Inversiones Mobiliarias (S. A), 
para domicilio social en el paseo Imperial, 32. 

Don Miguel Soriano Doblado, para venta de muebles 
de pino en la calle de las Islas Británicas, 25. 

Linton, para colegio en la calle de Orfila, 5. 

402 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 

Doña Isabel Gutiérrez Fraga, para venta de helad 
en la calle de Angel Múgica, 14. Os 

Don Jesús Martínez de Frutos, para venta de aparat 
de radio, televisión y material eléctrico con taller de rep~s 
raciones en la calle de Vallehermoso, 41. -

Doña María de los Dolores Alonso Luna, para coleg" 
en la calle de Velilla, 11. 10 

Don Angel Rodríguez Alonso, para salón de juego 
recreativos en la calle de San Lamberto, sin número. s 

Doña Paz Pérez López, para venta de encurtidos en la 
plaza del Pinazo (galería comercial, local número 7). 

Don Félix Alises Criado, para venta de aceites, jabo­
nes y artículos de limpieza en la calle de Bernardina Aran­
guren, 9, puesto número 38. 

Don Emilio Muñoz Fuentes, para zapatería en la cal1e 
del General Mola, 291. 

Don José Jiménez Navarro, para venta de muebles y 
lámparas en la calle de Hilarión Eslava, 34. 

Don Pedro San Máximo González, para bodega en la 
calle de Mauricio Legendre, 11. 

Don José Navarro Martínez, para perfumería y venta 
de jabones y detergentes en la calle de la F e, 19. 

Don Alejandro García Sánchez, para perfumería en la 
calle de Jerónima Llorente, 40. 

Doña María Luisa Gadé Rodríguez, para venta de 
bolsos, artículos de piel, zapatos y artículos de regalo en la 
calle de Félix Boix, 7. 

Don Fidel Toribio Atienza, para venta de frutas y ver­
duras en la calle de Carlos Domingo, 3, puesto número 13. 

Doña Teresa García Martín, para venta de pan y bollos 
en la avenida de Betanzos, 48. 

Don Pedro Moreno Jiménez, para taller de fontanería 
en la calle de Mercedes Arteaga, 13, local número 3. 

Don Florentino Merino Manso, para peluquería de se­
ñoras en la calle de María Auxiliadora, 3. 

Don Antonio de la Torre Ruiz, para venta de tejidos 
y confecciones en la avenida General, 2 (Bara jas). 

Doña Soledad Gómez Rodríguez, para venta de géne­
ros de punto en la calle de Ferreira, 1. 

Doña Manuela Navarro Calero, para peluquería de se · 
ñoras en la calle de las Margaritas, 29. 

Sánchez Pan do (S. A), para exposición y venta por 
mayor de materiales para la construcción en la avenida de 
Menéndez Pelayo, 63. 

Doña Juana López Martínez, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la avenida del General Fanjul, 23. 

Odelca (S. A), para venta de aparatos de radiología 
y domicilio social en la calle de Puerto Rico, 23. . 

Don Juan Vicente López Gil Escribano, para coleg~o 
en el barrio de Moratalaz, polígono Z, casa 16, local nu­
mero 1. 

Don Eustaquio Mateo Muñoz, para venta de mueble; 
en la calle del Pelícano, 3. 

Doña Francisca Gómez Rodríguez, para lechería, como 
cambio de nombre, en la glorieta de la Beata María Ana 
de Jesús, 13. 

Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Madrid, para 
oficinas en la Ciudad Parque Aluche, bloque 1, local núme­
ros 6 y 8. . . 

Don Juan Ortiz Torres, para venta y cambio de revIstas 
y novelas usadas en la plaza de Muñoz Grandes (a la altura 
de la calle del General Ricardos, 214). 

Don Porfirio Vela V ázquez, para perfumería en la 
cuesta del Zarzal, 35. ' . 

Don Luis Garrido Márquez, para venta de papeles pIn-
tados en la calle de la Virgen de la Fuencisla, 29. f 

d n ec-Don Raimundo Alvarez Bravo, para venta e co 
ciones y retales en la calle de Vicente Espinel, 24. . 

Central del Ahorro Popular, para oficinas en el barriO 
de Puerto Chico, casa 6, local números 7 y 8. 

o 
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Don Cesáreo Sánchez-Ballesteros Taboada, para aca~ 
'a en el paseo de Calvo Sotelo, 35. 

den~on Francisco Bolado Morate, para oficinas en la Ciu-
d d de los Angeles, 37. 
a Doña María de la Salud Font~cha Luna, para peluque­
, de señoras en la calle de Argueso, 38. 

na ' S R' d d l' Don Agustm anz U1Z, para venta e pro uctos ac-
s y bebielas no alcohólicas en la calle ele Belén, 7. 

tea . G ., C' d' 1 Doña Glona utlerrez Imorra, para venta e matena 
de escritorio en el barrio de Moratalaz, polígono Z, casa 7, 
tienda número 2. 

Don Francisco Frías López, para joyería en el barrio 
de Moratalaz, polígono Z, casa 31. , 

Don Eustaquio Mateo Muñoz, para venta de lámparas, 
como ampliación, en la calle del Pelícano, 3. 

Don Fernando Menéndez Hernández, para instalar ma­
terial eléctrico en la calle de Navarra, 31. 

Doña Lucía López Dongil, para oficina y venta de ar­
tículos de papel a bares y cafeterías en la calle ele Rodrí­
guez San Pedro, 41. 

Don Antonio Matarán Flórez, para venta de confeccio­
nes, bordados y lencería en la plaza de San Amaro, 8. 

Don Antonio Muñoz Seriñán, para venta de jabones, 
detergentes, lejías y artículos de limpieza en el barrio de 
Villaamil, bloque 12, casa D, local número 2. 

Doña María de la Concepción Margarita Solís Guijo. 
para peluquería de señoras en la calle de Ercilla, 29. 

Doña Amalia Migueláñez Muñoz, para peluquería de 
señoras, como cambio de nombre, en el paseo de las Deli­
cias, 27. 

Don Jesús Barral Mateo, para salón de juegos recrea­
tivos en la plaza de Bami, 30 y 31. 

Don Luis González Fernández, para venta de artículos 
de saneamiento en el camino viejo de Leganés, 177. 

Don Isaac Gázquez Esquinas, para peluquería de caba­
lleros, como cambio de nombre, en la calle de José Ortega 
y Gasset, 87. 

Doña Julia Delgado Escudero, para mercería y venta de 
tejidos en la calle de Juan Pantoja, 16. 

Don Miguel Sánchez Ruiz, para venta de confecciones 
en la calle del Pico de Balaitus, 8. 

Doña Francisca Rodríguez Redondo, para peluquería 
de señoras en la Colonia de Urpisa, bloque 13. 

Doña Dionisia M. Pilar Gil Hernádez, para peluquería 
de señoras en la calle de Carabelos, 14. 

Don Amadeo Serrano Navascués, para venta de tejidos 
y confecciones en la calle de Rocafort, 309. 

Don Julián Muñoz García, para alquiler de bicicletas 
en la calle de Ignacio Santos Viñuelas, 50. 
, Sonatrach, para oficina en la calle de Lázaro Galdiano, 

numero 6. 
Don Eduardo Peña Ruiz, para academia en la Plaza 

Mayor, 1. 
Bedaux Española (S. A.), para oficina y domicilio social 

en la avenida del Generalísimo, 30. 
Don Miguel Juncal Espino, para venta de repuestos 

para automóviles en la calle de Mauricio Legendre, 15. 
d Don Joaquín Busquets Gruart, para oficina en la calle 
e las Hileras, 4. 
d Doña Clara Riesgo Bueno, para casquería en el Mer­

ca o d: San Fennín, puesto número 16. 
_ Dona Paulina Martín San Román, para peluquería de 

senora~ en la calle de Camarena, 108. 
e ¡Dona María Barbero León, para tienda de ultramarinos t a

d 
call; del General Ricardos, 20 (galería de alimentación, 

len a numero 17) 
Th . 

llJ' . uban (S. A.), para venta y alquiler de aparatos do-
e ~cos en la calle de la Virgen del Coro, 11. 

de r o~ Gervasio MartÍnez Castro, para venta de artículos 
Impleza en la calle de Béjar, 38. 

24 de abril de 1969 

Doña Concepción Sánchez J avarro, para compraventa 
de aparatos de radio y televisión, discos y equipos de sonido 
en la avenida de Bruselas, 38. 

Doña María del Amparo de Frutos Bastida, para pape­
lería, librería y venta de juguetes en la calle de Valmojado, 
número 291. 

Don Manuel Péfez Domingo, para estudio fotográfico 
con galería y venta de material en la avenida de Bruselas, 
número 54. 

Don J ulián Aguirre Ríos, para venta de juguetes en la 
calle de Bravo Murillo, 305. 

Ibérica de Electrodomésticos (S. A.), para oficinas y ex­
posición de aparatos electrodomésticos en la avenida de 
Bruselas, 38. 

Don José Puertas Vindel, para taller de fontanería en 
la avenida de las Animas, 139. 

Don Francisco Luque Hernanz, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la calle de Camarena, 163. 

Don José Pareja Mascareñas, para venta de instrumen­
tos de matemáticas, física y química en la avenida de las 
Animas, 83. 

Doña Desamparados Vivanco Criado, para colegio y aca­
demia en la calle del Ansar, 64. 

Don Vicente Gayo Rubio, para joyería en la calle de 
Francos Rodríguez, 11. 

Sociedad Castellana de Inversión e Inmobiliaria (S. A.), 
para domicilio social en el paseo Imperial, 32. 

Doña Mercedes Sánchez Valle, para venta de muebles 
metálicos de cocina en la calle de Guzmán el Bueno, 35. 

Doña Felisa Martín Gil, para venta de variantes y esca­
beches en la calle de José María Fernández Llanseros, 10. 

Don Manuel López Torres, para venta de artículos de 
electricidad en la avenida de Oporto, 22. 

Don Nicolás González Díaz, para peluquería de señoras 
en la calle de Salarido, 1 (San Ignacio de Loyola). 

Doña Concepción Fernández Sebastián, para venta de 
encurtidos en la plaza del Pinazo, local número 28. 

Doña Amparo Cuartero Sánchez, para peluquería de se­
ñoras en la avenida de Oporto, 24. 

Don Enrique Carmona Martín, para perfumería y venta 
de juguetes en la avenida de Oporto, 71. 

Don Indalecio Pérez García, para taberna en el barrio 
de Moratalaz, polígono E, local número 285. 

Don Benito Cano Mahedero, para venta de muebles en 
la avenida de Rafael Finat, 30. 

Don Saturnino Tovar Martín, para colegio en la calle 
de Martín Machío, 13. 

Don José Luis de Pablo Herranz, para venta de ins­
trumentos de matemáticas, física y óptica en la calle del 
Príncipe de Asturias, 2. 

Servicios Auxiliares de Prensa Independiente (S. A.), 
para agencia en la calle del Padre Damián, 43. 

Don Jesús Gete Fernández, para salón de juegos re­
creativos en la calle del Apóstol Santiago, 46. 

Don Francisco Gil Rodríguez, para venta de frutas f 

y verduras en la calle de Camarena, 286. 
Don Jesús Manuel del Pozo Gómez, para mercería en 

la calle del Almirante, 30. 
Don Antonio Martínez Baile, para oficinas en la calle 

de Concepción Arenal, 5. 
Don Gervasio Martínez Castro, para cacharrería en la 

calle de Béjar, 38. 
Don Rafael Soler Huerta, para estudio fotográfico con 

galería en la calle de Agustín Calvo, 26. 
Internacional Service Company (S. A.), para oficina 

y domicilio social en el paseo de la Castellana, 21. 
Don Jesús Rojo Sancha, para colegio en la calle de 

Camarena, 161. 
Publicidad Inter-Radio (S. A.), para domicilio social 

y agencia de publicidad en la calle de Espronceda, 25. 
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Don Enirque Llamas Ladrón de Guevara, para tienda 
de ultramarinos en la calle de Antonio Zamora, 27. 

Doña María de los Angeles Pérez Contreras, para pelu­
quería de señoras en la calle de Ascao, 84. 

Don Ántonio Martín Gutiérrez, para venta de lunas 
y espejos en la calle de Tomás García, 2. 

Don Clemente Roberto Pérez Moreno, para oficinas 
en la plaza de Santo Domingo, 13. 

Don Gunther Lazarus Hellenbrux, para oficina en la 
calle de la Santísima Trinidad, 30. 

Doña Mercedes Pan duro López, para venta de confec­
ciones en la calle de Martínez de la Riva, 189. 

Don Marcelino Sanz Antoranz, para venta de material 
eléctrico y taller de reparaciones de aparatos de radio y te­
levisión en la calle de los Voluntarios Catalanes, 62. 

Doña María de la Paloma Fernández Olea, para venta 
de confección de obras en cabello (postizo) en la calle de la 
Santísima Trinidad, 30. 

Ascensores Saga (S. L.), para oficina en la calle de Gar­
cía Luna, 26. 

Don Roque Puebla Bravo, para domicilio social en la 
calle de Mercedes Arteaga, 27. 

Don Juan Ortiz Torres, para venta de artículos de 
limpieza en la calle del General Ricardos, 214. 

Don Vicente Aznar Sanz, para peluquería de señoras 
en la calle de Gabriel Gómez, 13. 

Don Enrique Martín Moreno, para zapatería en la calle 
de José Arcones Gil, 2. 

. Don Jacinto Mañas Yagüe, para tienda de ultramari­
nos en la calle de Galileo, 72. 

Don Julián Herranz de la Fuente, para taller de zapa­
tería en el paseo de la Florida, SS. 

DENEGACIONES 

Don José Cobo Gutiérrez, para venta de pan y bollos 
en la calle de Eulalia Gil, 9. 

Asín (S. A.), para almacén de camas y muebles metá­
licos en la calle de Wad-Ras, 18. 

Don Francisco Ibarra Martínez, para taberna en la calle 
de Villacarrillo, 7, bloque 1. 

Don Bias Cerrato García, para venta de papeles pintados 
en la Colonia Pinar del Rey, bloque 13. 

Doña Florentina Olivares Quintana, para cabina foto­
gráfica en la calle de Bravo Murillo, 253. 

Panificadora del Carmen (S. A), para venta de pan y 
bollos en la avenida de Valladolid, sin número, bloque 71, 
local B. 

Don Julio Duque Alcubilla, para perfumería en la calle 
de Zurbano, 73. 

Don Vicente Pascual Ortega, para taller de cerxajería 
en la Calle F, sin número (Colonia Fin de Semana). 

Don Narciso Santos Alcantarilla, para depósito cerrado 
de libros en la calle de Velázquez, 158. 

Don Pablo González Fernández, para bar en la avenida 
del General Fanjul, 71. 

Diana Turba (S. L.), para almacén de artículos de 
deportes en la calle del General Aranaz, 11. 

Don Agustín Carnicero Mateo, para garaje y taller, 
como ampliación, en la calle del General Ricardos, 134. 

Distribuidora Española (S. A), para venta por mayor 
y menor de objetos de escritorio en la calle del General 
Oraa, 53 bis. 

Don Antonio Salinas González, para taller de repa­
ración de cámaras y cubiertas de automóviles en el kiló­
metro 14,500 de la carretera de Madrid a Valencia. 

Don Cesáreo Sánchez Ballesteros, para taller de insta­
laciones de estructuras y cubiertas metálicas en la calle de 
Embajadores, 250. 
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ESTIMACIÓN DE RECURSO 

Panificadora del Carmen (S. A), para venta de pan 
bollos en la plaza de Platón, bloque 17. y 

DESESTIMACIONES DE RECURSOS 

Don Francisco Cela Fernández, para carnicería, COIn 

ampliación, en la calle del Amparo, 11. o 
Doña Josefa Moreno López, para venta de pan en la 

Colonia Parque Aluche, casa 33, portal 18. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Alcalde Presidente 
CARLOS ARIAS N A VARRO. ' 

'1,·,,°1"1,'\1''''1''1''1''1''1''1''\'',,',,','',,°\,,\,'I,'I,'U'\,'"',,',,',,',,',,'I,',,',,'\,'I",,',,',,o"'\"I,O"""IIOI"\"I"t"II'IIS 

Secretaría General 

SECCION DE GOBIERNO INTERIOR 
Y PERSONAL 

CIRCULAR 

Al aplicarse sanciones económicas a los funcionarios muo 
nicipales, se plantea frecuentemente la duda de si las multas 
o privación de determinados días de haber comprenden sólo 
el sueldo consolidado o, además, todos los pluses y demás 
emolumentos que perciban aquéllos. 

La redacción del artículo 29-1z) de la Ley Especial para 
el Municipio de Madrid no ofrece dudas al respecto al deter· 
minar que dichas sanciones consistirán en la privación de 
haberes o jornales o de otros emolumentos. Por otra parte, 
la concesión de pluses está condicionada a una conducta 
esmerada por parte del funcionario que le haga acreedor al 
carácter graciable de los mismos. 

Por ello, procede que cuando se impongan multas ° pri. 
vación de haberes se entienda que comprenden no sólo el 
sueldo, sino todos los emolumentos, con la única excepción 
de los beneficios de Ayuda Familiar o, en su caso, Plus 
Familiar. 

Madrid, 11 de abril de 1969.-El Secretario general, 
JUAN JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
S elección convocada entre los Suboficiales del Cuerpo de 
Policía Municipal para proveer matro plazas de Oficiale¡ 

del mismo 

En cumplimiento de lo establecido en la base sexta de la con· 
vocatoria, por el presente se hace Dública la relación de los Subofi· 
ciales que han sido admitidos a la selección: 

1. Don Antonio Alvarez Díaz. 
2. Don José Fernández Oteo. 
3. Don Pascual López Rodríguez. 
4. Don Rufino Marina Moneo. 
5. Don Antonio Martínez Ortega. 
6. Don Mario Monreal Uñac. 
7. Don Antonio Montero Moreno. 
8. Don Agustín del Moral López. 
9. Don Valeriano Ortega Bodas. 

10. Don Amadeo Ruiz Fernández. 

Asimismo se hace público que ha sido eliminado de la selección 
el Suboficial don José Fuentes Silva, por no reunir la condición q~e 
para tomar parte en la misma se determina en el apartado b) de a 

base segunda de la convocatoria. í: 
Madrid, 15 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN Jos 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * *-
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LICITACION PUBLICA 

e nC1trSO de ampliación y subsiguiente construcción y ex­t tación de las instalaciones de carácter fifo destinadas 
p ~t1I restaurante en los terrenos municipales del Parque 
a del Oeste, sito en el paseo del Pintor Rosales 

Tipo: 1.200.000 pesetas al alza, como canon anual, por el apro­

vechamiento. 
Plazos: De concesión, ocho años; de garantía, un mes. 
Garantías: Provisional, 500.000, y definitiva, 1.000.000 de pesetas. 

MODELO DE PROPOSICIÓN 

Don ... (en representación de ... ), vecino de ... , con domicilio 
en ... , enterado de los pliegos de condiciones a regir en el concurso 
de ampliación, construcción y explotación de un restaurante en los 
terrenos municipales del Parque del Oeste, sito en el paseo del 
Pintor Rosales (adjunto proyecto de ampliación de instalaciones, 
platos y especialidades con sus precios), se compromete tomarlo a su 
cargo, con arreglo a los mismos, por el canon anual de .. . (en letra) 

pesetas. 
Asimismo se obliga al cumplimiento de 10 legislado o reglamen­

tado en materia laboral, en especial previsión y seguridad social 
y protección a la industria española. 

(Fecha y finna del licitador.) 

Expediente: Puede examinarse en el Negociado de Contratación 
de la Secretaría General. 

Presentación de plicas: En dicho Negociado hasta la una de 
la tarde, dentro de los diez días hábiles siguientes a aquel en que 
aparezca este anwlcio en el Boletín Oficial del Estado. 

Apertura: Tendrá lugar en el patio de Cristales, a la una de la 
tarde del primer día hábil siguiente a aquel en que termine el plazo 
de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 15 de abri l de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

SUBASTAS 

La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en sesión 
de 16 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
ubasta para contratar las obras de pavimentación de la calzada 

y aceras en la calle del Puerto de Alazores. 
Los expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

en la Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con­
tratación Municipal), en las horas de diez de la mañana a una de la 
tarde, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla- . 
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
e~l el artículo 24 del r eglamento de Contratación de las Corpora­
Clones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 19 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
d La Comisión Municipal de Gobierno ha acordado, en seslOn 
e 16 del corriente mes, aprobar los pliegos de condiciones de la 
~ba5ta para contratar las obras de pavimentación de la calle de 

ngel Cavero, entre la de Parma y el camino de Canillas. 
;05 expresados pliegos de condiciones se hallarán de manifiesto 

;n a Secretaría del excelentísimo Ayuntamiento (Negociado de Con-
ratación M " 1) d 1 tard Ul1!Clpa ,en las horas de diez de la mañana a una e a 

e, durante los ocho días hábiles siguientes al en que este anuncio 
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aparezca inserto en el Boletín Oficial de la Provincia, dentro de cuyo 
plazo podrán presentarse cuantas reclamaciones sean procedentes 
contra dichos pliegos de condiciones; en la inteligencia de que trans­
curridos los ocho días antes mencionados no habrá ya lugar a recla­
mación alguna, y se tendrán por desechadas cuantas en este caso se 
presenten. 

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de 10 dispuesto 
en el artículo 24 del reglamento de Contratación de las Corpora­
ciones locales de 9 de enero de 1953. 

Madrid, 19 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
ANUNCIOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julián Barrios proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la casa 
número 209 de la calle de Godella (Colonia de San Cristóbal de los 
Angeles). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Domingo Gómez Medina proyecta establecer un taller de cerra­
jería en la casa número 29 de la calle de Fernando Poo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Munícipio de Madrid, se anuncia al público que Intasa 
proyecta instalar un tanque de f~tel- oil en la casa número 18 de la 
calle de Cadarso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° de! decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Enrique Martín Lucas proyecta establecer un taller de cerrajería 
en la casa número 10 de la calle de Villaescusa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde él de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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24 de abril de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Felipe Alcolea Luque proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviles en la casa número 24 de la calle de Emilio Raboso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant( 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del preserite anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 2S de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Pérez Palomo proyecta establecer un taller de carpintería en 
la casa número 3S de la calle del Soldado José María Rey. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Basiliso Gómez Galnárez proyecta ampliar su huevería y pollería 
sita en una casa sin número de la calle Particular. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfonso Herradón Juzgado proyecta ampliar a bar su taberna sita 
en la casa número 91 del paseo de Extremadura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación de! preser¡te anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón Zorrilla Arnaiz proyecta establecer un obrador de bollería 
en la casa número 5 de la calle de Ramón Luján. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régi e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que ~en 
Manuel Garrido Garrido .proyecta establecer un bar en la casa nú On 
ro 21 de la Colonia de Santa Mónica. me-

Las personas que se consideren afectadas de algún modo pOr el! 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant: 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Jiménez Herradón proyecta establecer una cafetería en la 
casa número 10 de la calle del Sacramento. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Martín Dorado Jimeno proyecta establecer un taller de cerra­
jería en la casa número 2 de la calle del Heliotropo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por e! que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Isaac Rodríguez Vela proyecta establecer un taller de cerrajería en 
la casa número 58 de la calle de los Pinos Baj a. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d~n 
Miguel Elvira Acicolla proyecta establecer un taller de ebanistena 

mecánica en la casa número 21 de la calle del Ansar. l 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el o 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran~e 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

.* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

d 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
A
e 

tividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E~ ecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
A~onio de Cecilia Moyana proyecta establecer un taller de aj uste 

la casa número 25 de la calle de las Margaritas. 
en Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

~I plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Rodríguez Albacete proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 27 de la calle de la Inmaculada Concepción. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José María Jiménez Moreno proyecta establecer un taller de repara­
ción electromecánica y chapado de automóviles en la casa número 104 
de la calle de la Grandeza Española. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.°' del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gonzalo Herrero García proyecta establecer un bar restaurante en 
la casa número 12 de la calle del Padre Rubio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Walter Junghanss proyecta ampliar su bar sito en la casa número 18 
de la calle de Silva. 

Las personas que se consideren afectadas de algún 11).odo por ello 
Pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el p~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
pubhcación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

F 
Madrid, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

24 de abril de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Euvilio Curiel Muñoz proyecta establecer un bar en el barrio de 
Santa María, bloque 3, casa número 4, local 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Martínez Perea proyecta establecer un taller de engastador 
en la casa número 5 de la costanilla de los Capuchinos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Bueno Rodríguez proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 22 de la calle del Mar Caspio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Turrión de Eusebio proyecta establecer una estación de 
servicio en la casa número 1 de la calle de Isis. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Harkishin Tarachand Viroomai proyecta establecer una oficina y al­
macén de arte oriental en la casa número 46 de la calle de Monte 
Esquinza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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24 de abril de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Victoriano Ranero del Campo proyecta ampliar su lechería y venta 
de productos lácteos sita en la casa número 1 de la calle de Fer­
nández de los Ríos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Lucía García Gutiérrez proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 197 de la calle de Illescas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abr il de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas. Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
David Rodríguez García proyecta establecer un taller de calderería 
en una casa sin número de la calle de Vigil, con vuelta a la de la 
Virgen de San Fernando. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Timoteo Peña Pérez proyecta establecer un taller de imprenta en la 
casa número 14 de la calle de San Marcelo, local número 4. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mauricio Royo Herrera proyecta establecer unas oficinas, tienda, 
garaje y almacén en la casa número 13 bis de la calle de Orense. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario g(!neral, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d:

n 

Jesús Giner de Grado proyecta ampliar su papelería y taller de . n 1m_ 
prenta, como cambio de nombre, sito en la casa número 46 de la calle 
de San Bernardo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Pérez Teja proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviles en la casa número 11 de la calle del Doctor Sánchez. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Severino Grandela N ovo proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 191 de la calle de Camarena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Cobo Cantero proyecta establecer un taller de ebanistería 
en la casa número 8 de la calle de Francisca Conde. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régirnen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d~n 
Esteban Calvo Parra proyecta establecer una droguería y perfurnena 

en la casa número 58 de la calle de José Cadarso. 1 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el o 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran:
e 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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=== En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de tividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~c cial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
C~:diO Hiraldo Durán proyecta ampliar su lechería, como cambio 
d nombre, sita en la casa número 12 de la calle de Tomás Bretón. 
e Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
I plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

e ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
p Madrid, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Albino García Jiménez proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro S del camino de los Ingenieros. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Víctor Matías Sánchez proyecta establecer un taller de imprenta en 
la casa número 29 de la calle de Rivadabia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Fiat 
Hispania proyecta ampliar su instalación de gas propano sito en una 
casa sin número del Parque de la Junquera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
d special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Iber­t:? (S. A.) proyecta establecer un centro de producción y distri-
1 UClon de energía en una casa sin número de la Colonia de San 
gnacio de Loyola. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
p~e~en exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e bPI.azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PU Icación dI' lb' . M . e presente anunCIO, as o servaclOnes pertmentes. 
FER ~dnd, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

NANDEZ_ VILLA. 

* * * 

24 de abril de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Honeywell (S. A.) proyecta establecer unas oficinas y taller de mon­
taje y fabr icación en la casa número 46 de la calle del Pradillo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Pinel García proyecta establecer un taller de reparación de 
automóviles en la casa número 2 de la calle del Tucán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agapito García Encinar proyecta establecer un taller de encua­
dernación -en la casa número 49 del paseo de San Illán. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Fausto Yagüe Oliva proyecta establecer un bar en el barrio de 
Moratalaz, polígono Z, casa 8. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
Comercial Ribe (S. A.) proyecta establecer un almacén de aguas­
minerales, vinos y licores en la casa número 9 de la calle de Carlos 
Merino. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde él de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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24 de abril de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ricardo López Gómez proyecta establecer un taller de cerrajería 
mecánica en la casa número 8 de la calle de la Peña Nueva. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar un centro de trans­
formación de energía entre las calles del General Aranaz y López 
de Aranda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar un centro de trans­
formación de energía en el barrio de Santa María, torre 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ulián Gallego Varela proyecta establecer una tienda para la venta 
de productos alimenticios en la casa número 18 del poblado de 
absorción de Fuencarral. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Santiago Rodríguez Campaya proyecta establecer una droguería 
y perfumería en la casa número 15 de la calle de Mercedes Arteaga. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del. presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré ~ de 
E . 1 d 1 M ... d M d 'd . gllnen specla e U111ClplO e a n, se anuncIa al público 
Giro, T. V., Joaquín Jiménez (S. L.) proyecta establecer una t' qcta

ue 
. ¡en 

para la venta por mayor de antenas de televisión en el barrio d 
Pilar, torre 21. el 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant: 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María Battaner Berasategui proyecta establecer un autoservicio de 
lavandería en la casa número 5 de la calle del Espejo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
JlUblicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar un centro de trans­
formación y distribución de energía en la carretera de Hortaleza, 
bloque F -93. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1 969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

. Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Vicente Rabanal Sule proyecta establecer un taller de cerra· 
jería en la calle del Cerro de Almodóvar, bloque IV. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régi~:n 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que UnIon 

Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta instalar un centro de transo 

formación en la casa número 14 de la calle de Luis Vives. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. É 

Madrid, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN Jos 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

~ tividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E cecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J:l~O Roel Fernández proyecta establecer un taller de laminación 
d hierro en la casa número 4 de la calle del Zorzal. 
e Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Victoriano Zarza Martín proyecta. establecer una lechería y venta de 
productos lácteos en la casa número 32 de la calle de Villamanín. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid,24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Ramírez Delgado proyecta establecer una tienda para la 
venta de aves, huevos y caza en el poblado del Sol (zona Norte), 
bloque 4, local número 14. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el r~glamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ultano Kindelan Everett proyecta establecer una tintorería en la 
casa número 218 de la calle de Serrano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 

anuel García Padín proyecta establecer un taller de reparación 
dNe bombas de inyección en la casa número 61 de la calle de San 

orberto. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
p~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e bP~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
pu IIcación di' 1 b' . 11: . e presente anuncIO, as o servaclOnes pert11lentes. 
F adnd, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

24 de abril de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Fuentes Luna proyecta establecer un taller de carpintería en la 
casa número 72 de la calle de Nicolás Usera. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Sebastián Izquierdo Morales proyecta establecer un taller de mode­
lado en la casa número 7 de la calle de Santa María Salomé. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo.POr ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta establecer un centro de trans­
formación en la casa número 60 de la calle de la Vía Lusitana. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Lorenzo Velayos del Dedo proyecta establecer un taller de lavado 
y engrase de automóviles en la casa número 6 de la calle de Mel­
chor Cano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Palacios Moyano proyecta establecer un taller de reparación 
y venta de calzado en el barrio de Moratalaz, polígono E, casa 309, 
local número 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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24 de abril de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel López García proyecta establecer una lechería y venta de 
productos lácteos en la calle de Angel Luis de la Rerrán, bloque 9, 
casa 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alejandro Lobato Revillo proyecta establecer una carnicería en el 
Mercado del Pacífico, puesto número 66. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda e! reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Toribio González Jiménez proyecta establecer un bar en la casa 
número 29 de la calle de Joaquín García Morato. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Arsenio Castro Monterrubio proyecta establecer un bar en la casa 
número 16 de la calle de Colombia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plaz~ de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Visitación Iglesias Ransanz proyecta establecer un autoservicio de 
alimentación en la casa número 52 de la calle de José Cadarso. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

'Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966,_ de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, N ociv<l:s y Peligrosas al Régim e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que d~n 
Francisco Paz Díaz proyecta establecer un molino de azúcar y vent

n 

de producto clara sol para merengues en la casa número 74 de 1: 
calle de Almansa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo POr ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d: 
publicación de! presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Alfonso Montejo Tutor proyecta establecer una droguería y perfu. 
mería en una casa sin número de la calle del Fondo de Saco. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María del Carmen Pérez Ortega proyecta establecer una estación 
de lavado y engrase de vehículos en la casa número 49 de la calle de 
Cardeñosa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María del Carmen García Lázaro proyecta establecer una carnicería 
y salchichería en la casa número 2 de la calle de Valderrodrigo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim~n 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que dona 
María Villamonte y susi proyecta establecer una casa de huéspedes 

en la casa número 132 de la calle de Lagasca. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JoSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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=== 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

~ tividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E cecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
E:eterio Hipola Palomo proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos en la casa número 5 de la calle de María 

Martínez Ovio\. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
~ plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Adelaido González Sánchez proyecta establecer un bar en la casa 
número 47 de la calle del Doctor Martínez Arévalo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Víctor Marcos Valles proyecta establecer una droguería y ferretería 
en la casa número 15 de la calle de Julio Antonio. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Félix Arcones Bozal proyecta instalar un ascensor en la casa 
número 49 de la calle de Bocángel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e\1o 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan Gallardo Barona proyecta establecer una droguería y perfu­
mería en la casa número 15 de la calle de Aldea del Fresno. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
p~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

F 
Madrid, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

24 de abril de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Mariano Casado Sanz proyecta establecer una lechería en la casa 
número 266 del paseo de Extremadura. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cástor Hernández Quiroga proyecta establecer una carnicería y sal­
chichería en la casa número 19 de la carretera de Boadilla del 
Monte, torre 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
'pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Higinio Heras Morales proyecta establecer una lechería y venta de 
productos lácteos en la casa número 36 de la calle de Caramuel. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Benito Cruces proyecta establecer una salchichería, como 
cambio de nombre, en el Mercado de Santo Domingo, puesto 
números 110 y 111. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 2S de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Montalvo López proyecta establecer una lechería y venta 
de productos lácteos en la casa número 282 de la calle de Camarena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía .Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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24 de abril de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ramón López N otario proyecta establecer una tienda de ultrama­
rinos en la casa número 1 de la avenida del General Fanjul, bloque 6. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Eloísa Vega Alvarez proyecta establecer una tienda para exposición 
y venta de automóviles en la casa número 77 de la calle de José 
Ortega y Gasset. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

:1: * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María del Carmen Pérez Lorenzo proyecta establecer una droguería, 
perfumería y papelería en la casa número 51 de la calle de Ricardo 
Ortiz. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Edisa 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un ascensor en la avenida de 
Rafael Finat, parcelas 26 y 27. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Edisa 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un ascensor en la avenida de 
Rafael Finat, parcelas 26 y 27. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento d 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim e 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que E/

n 

(S . d d ,. ) . I ISa OCle a anomma proyecta l11sta ar un ascensor en la avenida d 
Rafael Finat, parcelas 26 y 27. e 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant

O 

el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Edisa 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un ascensor en la avenida de 
Rafael Finat, parcelas 26 y 27. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de ' 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Edisa 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un ascensor en una casa sin 
número de la calle de San Martín de Porres. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de '1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del MlJnicipio de Madrid, se anuncia al público que Edisa 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un ascensor en una casa sin 
número de la calle de San Martín de Porres. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régim.en 

Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Edl~a 
(Sociedad anónima) proyecta instalar un ascensor en una casa 5111 

número de la calle de San Martín de Por res. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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~ 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de . 'dades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Actlv1 .. , d M d 'd . 1 'bl' E . . 'al del MU111ClplO e a n , se anuncia a pu ICO que dlsa 
Especl 
sociedad anónima) proyecta instalar un ascensor en una casa sin 

(, ero de la calle de San Martín de Porres. 
oU~s personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

den exponer por escrito finte la Alcaldía Presidencia, durante 
Plue lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
e p . 1 b . . 

blicación del presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
pu Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Luis Fernández Menénde~ proyecta ampliar su café bar sito en 
la casa número 3 de la calle de Santa Aurea. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Gómez Gil proyecta establecer un bar en la casa número 16 
de la calle de la Sierra de Contraviesa. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Banca 
López Quesada proyecta instalar un tanque de j!tel-oil en la casa 
número 23 de la carrera de San Jerónimo. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
1 special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Garaje 
¡[adrid (S. A.) proyecta establecer un garaje y servicio de lavado 
en la casa números 1 y 3 de la calle de Nicaragua. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
~ueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 

bP~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PU hcación di' lb' . M . e presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
F adnd, 24 de abril. de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 

ERNÁNDEZ _ VILLA. 

* * * 

24 de abril de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Pedro Velasco Candel proyecta establecer un taller mecánico en la 
casa número 8 de la calle B (carretera de Fuencarral, kilómetro 7). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Unión 
Eléctrica Madrileña (S. A.) proyecta establecer un centro de trans­
formación en la casa número 19 de la calle de la Sierra Vieja. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Dembri 
(Sociedad anónima) proyecta establecer un taller de confecciones por 
mayor en la casa número 29 de la calle de Sambara. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José de la Poza Urbano proyecta establecer un taller de carpintería 
y ebanistería en la casa número 37 de la calle de San Fortunato. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Fortes Boza proyecta instalar tres anuncios luminosos en 
la casa número 63 de la calle de Serrano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell o 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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24 de abril de 1969 

. En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J ulián Urbano Gómez proyecta establecer un taller de reparación 
de aparatos electrodomésticos en la casa número 1 de la calle de 
Rufino Rejón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Esteban Montalvo García proyecta establecer un taller de reparación 
de automóviles en una casa sin número de la calle del Mar de Kara. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ- VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Dionisio López Ortega proyecta establecer un bar en la casa núme­
ro 38 de la calle de López Grass. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.- EI Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Martín Amaro proyecta establecer una cafetería en la casa 
números 35 y 37 de la calle de Antonia Ruiz Soro. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la . fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general , JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ambrosio Mínguez Barreiro proyecta establecer un bar en la casa 
número 5 de la calle de Boltaña. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

416 

BOLETIN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID 

~ 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglame t 840 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al R; ? de 
E . 1 d 1 M . .. d M d 'd . ganen specla e UI11ClplO e a 1'1 , se anunCIa al público que R 
casa proyecta instalar un tanque de gas propano en una cas e· 
número de la calle del Soto. a Sin 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo POr el! 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia dur o 

. , ' ante 
el p~azo. ~e qU111ce dlas natur~les, a contar d~sde el de la fecha de 
pubhcaclOn del presente anuncIO, las observaCIOnes pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Flores 
Valles (S. A.) proyecta instalar un tanque de gas propano en la 
carretera de Hortaleza (pueblo de Fuencarral). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Ignacio 
Soria (S. A.) proyecta instalar aire acondicionado en la casa núme· 
ro 14 de la calle del Arcipreste de Hita. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Trans· 
portes Checa Monedero (S. A.) proyecta establecer un garaje en 
la casa número 22 de la calle de las Delicias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días \1aturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cun1plimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Cons' 
trucciones Mecánicas Estrela (S. L.) proyecta establecer un tall;r 
de transformado de plástico en la casa número 44 de la calle e 

Albarracín. 11 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e o 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran~e 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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==== En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966 de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de . ' d~des Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Actt

vl 
. . . d M d 'd . I 'bl' d 

I
'al del MUnicipiO e a n , se anuncia a pu ICO que on 

Espec 
, Peinada T r uj illo proyecta establecer un bar en la carretera 

]Os~J(tremadura, kilómetro 8, bloque 3. 
de Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
l lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

e p . lb' . ublicación del presente anuncIO, as o serva clOnes pertmentes. 
p Madrid, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Miguel Esteso Morcillo proyecta establecer un taller de peletería 
en la casa número 12 de la calle de Antonio Arias. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 

FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Valle F lores proyecta establecer un garaje en la casa núme­
ro 6 de la calle de J uan de Arolas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abr il de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁ NDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Munícipio de Madrid, se anuncia al público que Moto­
Diesel (S. L.) proyecta establecer un taller de ajuste con solda­
dura eléctrica para vehículos en la casa número 56 de la avenida de 
Aragón. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

~e :9?6, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
E C(¡vldades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 

special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Exinsa 
proyecta establecer una salchíchería y mantequería en la casa núme-
ro 17 di' , e a calle de VIllafranca, puesto numero 26. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo. por eJlo 
~ue~en exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
pu~.azo. ~e quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 

~acI~n del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F adnd, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

24 de abril de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Juan José Garica Gutiérrez proyecta ampliar su bar sito en una 
casa sin número de la avenida del Padre Piquer. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Exinsa 
proyecta establecer uña pollería en la casa número 17 de la caJle 
de Villafranca, puesto número 10. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.- EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Cándido Domingo Jiménez proyecta establecer una droguería y per­
fumería en la casa número 37 de la calle de la Virgen del Val, 
local número 2. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se an~ncia al público que Exinsa 
proyecta establecer una casquería en la casa número 17 de la calle 
de Villafranca, puesto número 11. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Exinsa 
proyecta establecer una carnicería en la casa número 17 de la calle 
de Villafranca, puesto número 26. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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24 de abril de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Exinsa 
proyecta establecer una casquería en la casa número 17 de la calle 
de Villafranca, puesto número 12. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Exinsa 
proyecta establecer una pescadería en la casa número 17 de la calle 
de Villafranca, puesto número 14. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamelito de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Exinsa 
proyecta establecer una pollería y huevería en la casa número 17 de 
la calle de Villafranca, puesto número 32. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuestó en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Francisco Fernández Martínez proyecta establecer un taller de 
engrase y lavado de automóviles en la casa número 4 de la calle 
de Múller. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Leopoldo Errea Serrano proyecta establecer un taller de joyería en 
la casa número 11 de la calle de Eugenio Salazar. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré o de 
E . 1 d 1 M ... d M d 'd . 1 ' gunen specla e Ul1lClplO e a rt , se anuncia a publico que Bid 
eléctrica Española (S. A.) proyecta establecer un centro de tran /0-
mación en la casa número 9 de la calle de Zurbarán. SOr· 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ell 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia dur o 

. , ' an~ 
el p:azo. ~e qUInce dlas natur~les, a contar d~sde el de la fecha de 
publtcaclOn del presente anuncIO, las observaCIOnes pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Bidro­
eléctrica Española (S. A.) proyecta establecer un centro de transfor. 
mación en la calle de Apolonio Morales, esquina a la de Bendición 
de Campos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Hidro· 
eléctrica Española (S. A.) proyecta establecer un centro de transfor· 
mación en la casa números 14 y 16 de la calle de Artesa de Segre. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Santa 
Lucía (S. A.) proyecta establecer unas oficinas en la casa núme· 
ro 15 de la plaza de España. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, J UAN JaSE 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que EXill~ 
proyecta establecer una carnicería en la casa número 17 de la cal e 
de Villafranca, puesto número 23. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por cllo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, dural~e 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. t 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOS 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de tividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
!te ecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Exinsa 
Esp cta establecer una carnicería en la casa número 17 de la calJe 
proye , 
d VilIafranca, puesto numero 22. 
e Las personas que se consideren afectadas de algún modo por elJo 

den exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
pue , 
I plazo de quince dlas naturales, a contar desde el de la fecha de 

e ublicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
p Madrid, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Exinsa 
proyecta establecer una carnicería en la casa número 17 de la calle 
de ViI1afranca, puesto número 24. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Auspicio Sanz Sanz proyecta establecer un talJer de imprenta y ma­
nipulado de papel en la casa número 8 de la calle de Las Navas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Asocia­
ción Guardería Infantil proyecta instalar un tanque de fuel-oil en 
una casa sin número de la tr"avesía de Las Conchas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
Publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEz_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
~ctividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
.special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­

nidad de Propietarios proyecta establecer un tanque de fuel-oil en la 
casa nÚmero 44 de la calle del Pinar del Rey. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
p~eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e bPl~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
pu Icación dI' lb ' . M . e presente anuncIO, as o servaclOnes pertmentes. 
FER ~dnd, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 

NANDEZ_ VILLA. 

* * * 

24 de abril de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu­
nidad de Propietarios proyecta instalar un tanque de fuel-oil en la 
casa número 12 del paseo de San Francisco de Sales. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por elJo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de l 969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Exinsa 
proyecta establecer una pollería y huevería en la casa número 17 de 
de la calle de VilJafranca, puesto número 31. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por elJo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
María de la Paz García Vicente proyecta establecer un bar en la 
casa número 356 de la calJe de López de Hoyos. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e! plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
José Saura Benedicto proyecta establecer un taller de imprenta en 
la casa número 12 de la calle de Fernando Díaz de Men<;loza. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde e! de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial de! Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Esperanza Guillo Portugués proyecta establecer un bar en la calle 
de la Cruz del Sur, bloque D. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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24 de abril de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Martín Ongil Ongil proyecta establecer un taller de encuadernación 
en la casa número 27 de la calle de Antonio Pirala. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observa~iones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Julio Blázquez Moreno proyecta establecer una salchichería en la 
casa número 3 de la calle de Los Urquiza (galería de alimentación, 
puesto número 18). 

Las personas. que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, J UAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocívas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Solde­
villa y Ruiz (S. L.) proyecta establecer una tintorería en la casa 
número 3 de la calle de Amadeo 1. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Teófilo Gregorio Sanz Sancho proyecta establecer una droguería 
y perfum~ría en la casa número 18 de la calle de Mira el Sol. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
E special del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Gerardo Díaz Alvarez proyecta establecer un bar con cafetera en la 
casa número 23 de la calle de los Hermanos García Noblejas. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 . de marzo, por el que se acomoda el reglament 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Ré/ de 
E . l d 1M' . . d M d 'd . l ' unen specla e umClplO e a n , se anuncIa a publico que R . 
dencia Retiro (S. A.) proyecta instalar un tanque de fueZ-oil e es;. 
casa número 83 de la avenida de Menéndez Pelayo. n a 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo POr en 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia dur o , ante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
J osé Rodrigo López proyecta establecer un almacén para la venta 
por mayor de legumbres y arroz en la casa número 67 de la calle 
de la Sierra de Los Filabres. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Comu· 
nidad de Vecinos proyecta instalar un tanque de fueZ-oil en la casa 
número 145 de la calle de Joaquín García Morato. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abrii de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que doña 
Angela García López proyecta establecer una fábrica de churros 
y patatas fritas en la casa número 11 de la calle de Abay. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.0 del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Segundo González Sánchez proyecta establecer un bar en la casa 

número 43 de la calle de Antonio López. l 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por el o 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, duran~e 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 

de tividades Molestas, Insalubres" Nocivas y Peligrosas al Régimen 
~cpecial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
R~berto López Cubero pro~ecta establecer un taller de :ep~ración 

tomóviles en la casa numero 10 de la calle de Antomo Zapata. de aU 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

eden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
~ lazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
u~icación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

p Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Fundi­
ciones García (S. A.) proyecta ampliar su fundición sita en la casa 
número 8 de la avenida de San Fermín. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Isidro Maeso T orrejón proyecta establecer un bar en la casa nú­
mero 24 de la avenida de San Fermín. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de ' la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. . 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, N ociv'as y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que Philips 
Ibérica (S, A. E.) proyecta establecer un almacén de electrodos en 
la casa número 6 de la calle de Josefa Díaz. 

Las personas que se consider~n afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Quiterio Roldán Ayuso proyecta establecer una tienda de ultrama­
n~os en el poblado de San Juan Alto, manzana 2, casa 20, local 
numero 3. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
Ptden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
e :~azo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
PU llcación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 
F Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

ERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

24 de abril de 1969 

En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al . público que don 
Diego Santiago Pecero proyecta establecer un autoservicio de lavan­
dería en la casa , número 10 de la calle de Churruca. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Salcedo Yanes proyecta establecer un almacén cerrado de 
muebles en la casa número 7 de la plaza del Doctor Lozano. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Anastasia Zamorano del Campo proyecta establecer una taberna en 
la casa número 5 de la calle de Manizales, bloque 95, local número 1 
(barrio de San Lorenzo). 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Ma-drid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Ignacio García Prieto proyecta establecer una droguería en la casa 
número 22 de la calle de Carnicer. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Antonio Ferreiro González proyecta ampliar su bar sito en la Colo­
nia de Santa Margarita, local números 22 y 23. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presiden.cia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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24 de abril de 1969 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Mupicipio de .Madrid, se anuncia al público que doña 
El oís a DÍaz Gómez proyecta establecer una droguería y perfumería 
en el poblado de San Juan, manzana 2, bloque 18, local número 21. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Agustín Gilgado García proyecta establecer una taller de imprenta 
en el barrio del Pilar, vaca 24, tienda número 17-S. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Manuel Moreno Dávila proyecta establecer un taller de confecciones 
en la casa número 15 de la avenida de Abrantes. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. _ 

Madrid, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* ::: * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de · 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Vicente Ortiz Mota proyecta establecer un bar restaurante en la casa 
número 64 de la calle de Colombia. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anwlcio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Amador Martín Martín proyecta establecer un almacén cerrado de 
fiambres en la casa número 9 de la calle de los Voluntarios Cata­

lanes. 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 

pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, J UAN JosÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglament 
Activi.dades Moles.t~s,. Insalubres,. Nocivas y ~eligros,as al Rég:~ 
Especial del MUl1lclplO de Madrid, se anuncia al publico que d 
Alberto Jiménez Martín proyecta establecer la venta de aves hu on , evos 
y caza en el Mercado de la Guindalera, puesto número 4. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por eIJ 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durant: 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha d 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. e 

Madrid, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Martín Palenzuela Marín proyecta establecer un taller de confec_ 
ciones en la casa número 25 de la calle de Villajimena. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por cIJo 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Valeriana Gómez Talavante proyecta ampliar su bar sito en el blo­
que 17 de la Colonia Vilda. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo por ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. 

Madrid, 24 de abril de 1969.-EI Secretario general, JUAN JOSÉ 

FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 

de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régi­
men Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que 
J. R. C. Hermanos Pliego proyecta establecer un almacén cerrado 
de productos de peluquería y perfumería en la casa número 7 de la 
calle de Pedro Escudero. 

Las personas que se consideren afectadas de algún modo poi" ello 
pueden exponer por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes. , 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, J UAN JOSE 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 2.° del decreto 840 
de 1966, de 25 de marzo, por el que se acomoda el reglamento de 
Actividades Molestas, Insalubres, Nocivas y Peligrosas al Régimen 
Especial del Municipio de Madrid, se anuncia al público que don 
Angel Andaluz de Abajo proyecta establecer un almacén de mate­
riales para la construcción en la casa número 14 de la caJle de 

Antonio Salvador. 11 
Las personas que se consideren afectadas de algún modo por e o 

. Al l' P -d ·a durante pueden exponer por escnto ante la ca dla resl encI , d 
el plazo de quince días naturales, a contar desde el de la fecha e 
publicación del presente anuncio, las observaciones pertinentes.] sÉ 

Madrid, 24 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN o 

FERNÁNDEZ-VILLA. 
* * * 
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EDICTOS 

En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes 
, 10 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Ré-

(arttcU . 
. en jurídico de las CorporacIOnes locales), se hace pública la 

gl~ficación que a continuación se transcribe, dirigida al operario 
~otLimpiezas don José Luis Gutiérrez Ortiz de Zárate, cuyo último 
d:micilio conocido fué en,la calIe de VilIarejo de Salvanés, 10: 

"El excelentísimo Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada 
1 28 de marzO último, ha adoptado imponer al operario de Lim­

eiezas don José Luis Gutiérrez Ortiz de Zárate la sanción admi­
Pistrativa de separación definitiva del servicio, que determina el 
:rtículO 108-1-6.a del reglamento de Funcionarios de Administración 
local, en relación con el párrafo segundo del propio precepto, por 
ser autor de una falta muy grave de ausencia injustificada al mismo, 
en grado que, por su duración y circunstancias, implica su notorio 
abandono, falta contenida en el artículo 102-1-3.° del referido 

reglamento. 
Lo que se pone en su conocimiento, advirtiéndole que contra 

este acuerdo puede interponer recurso de reposición, como previo 
al contenciosoadministrativo, ante el señor Alcalde Presidente, en el 
plazo de un mes, contado a partir del día siguiente a aquel en que 
reciba esta notificación (artículo 52 de la ley reguladora de la 
jurisdicción contenciosoadministrativa), pudiendo utilizar cualquier 
otro que estime oportuno (artículos 79-2 de la ley de Procedimient~ 
Administrativo y 311-1.° del reglamento de Organización, Funcio­
namiento y Régimen jurídico de las Corporaciones locales)." 

Madrid, 14 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento de 10 dispuesto en las normas vigentes, artícu­

lo 314 del reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
jurídico de las Corporaciones locales, se hace pública la notificación 
que a continuación se transcribe, dirigida al operario de Parques 
y Jardines don Manuel Chacón H ernán, cuyo último domicilio cono­
cido fué en la calIe de la Alegría, 29: 

"La Comisión Municipal de Gobierno, en sesión celebrada el 26 de 
marzo último, ha adoptado imponer al operario de Parques y Jar­
dines don Manuel Chacón Hernán la sanción administrativa de 
dos meses de suspensión de empleo y sueldo, que determina el ar­
tículo I08-1-3.a del reglamento de Funcionarios de Administración 
local, en relación con el párrafo segundo del propio precepto, por 
ser autor de una falta grave de ausencia injustificada al servicio, 
contenida en el artículo 102-1-2.° del reglamento referido." 

Lo que se le co~unica, advirtiéndole que contra este acuerdo 
puede interponer recurso de reposición, como previo al contencioso­
administrativo, ante el señor Alcalde Presidente, en el plazo de 
un mes, a partir del día siguiente a aquel en que se publique esta 
notificación en el Boletín Oficial de la Provincia (artículo 52 de la 
ley reguladora de la jurisdicción contenciosoadministrativa), pudiendo 
utilizar cualquier otro que estime oportuno (artículos 79-2 de la ley 
de Procedimiento Administrativo y 311-1.° del reglamento de Orga­
nización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 'Corporaciones 
locales). 

Madrid, 17 de abri l de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ_ VILLA. 

GERENCIA MUNICIPAL DE URBANISMO 

ANUNCIOS 

bl Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros ImTIue-
~; de Edificación forzosa de la finca números 13 y 15 de la 

ca .e.de Francisco Huesca, se pone en general conocimiento la citada 
Pfhclón en 1" f d' l' 1 15 di' cump 1m lento y a e ectos de 10 Ispuesto en e artlcu o 
e reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de 

24 de abril de 1969 

Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina 
dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 
10 que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas 
oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 9 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 15 (antes 17) de 
la calIe del Príncipe, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 
del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina 
dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 
lo que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas 
oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 10 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 

Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­
bles de Edificación forzosa de la finca número 6 de la calIe del 
Marqués de Ahumada, se pone en general conocimiento la citada 
petición, en cumplimiento y a efectos de 10 dispuesto en el artículo 15 
del reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de 
Solares de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina 
dicho artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento 
10 que tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas 
oportunas dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 11 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEz-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro de Solares y otros Inmue­

bles de Edificación forzosa de la finca número 5 de la cuesta de 
Santo Domingo, se pone en general conocimiento la citada petición, 
en cumplimiento y a efectos de lo dispuesto en el artículo 15 del 
reglamento de Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares 
de 5 de marzo de 1964, significando que, según determina dicho 
artículo, todo interesado podrá alegar ante el Ayuntamiento lo que 
tuviera por conveniente, y aportar o proponer las pruebas oportunas 
dentro de los quince días siguientes al de esta publicación. 

Madrid, 11 de abril de 1969.-El Secretario general, JUAN JOSÉ 
FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
El Consejo de la Gerencia, en seslOn de 10 del corriente mes, 

ha tenido a bien acordar la inclusión en el Registro de Solares 
e Inmuebles de Edificación forzosa de la finca número 67 del paseo 
de Extremadura, propiedad de don Feliciano Valderrama González, 
por encontrarse incursa en el supuesto contemplado en el apar­
tado S-e) del artículo 5.° del reglamento de 5 de marzo de 1964 
sobre Edificación Forzosa y Registro Municipal de Solares, en rela­
ción con el apartado tercero del artículo 142 de la ley de 12 de 
mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana. 

Lo que se pone en conocimiento de toda persona interesada en 
este expediente, advirtiéndole que contra esta resolución podrán inter­
poner recurso de alzada, en el plazo de quince días, ante la Comisión 
de Planeamiento y Coordinación del Area Metropolitana de Madrid, 
conforme a 10 dispuesto en los artículos 53, número 2, del regla­
mento de 28 de septiembre de 1964 del Area Metropolitana, 220 de 
la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régimen del Suelo y Ordenación 
urbana y 122 de la ley de Procedimiento Administrativo de 17 de 
julio de 1958, sin perjuicio de que, a tenor del artículo -311 del regla­
mento de Organización, Funcionamiento y Régimen jurídico de las 
Corporaciones locales de 17 de mayo de 1952, pueda utilizar cuales­
quiera otros recursos si lo estima conveniente. 

Madrid, 15 de abril de 1969.-El Secretario general y del Con­
sejo, JUAN JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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Relativos a subastas y concursos, línea. 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea. 

Relativos a instalación de motores, ascen-

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de establecimientos insalu-

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, ilínea . 

7,50 

1 

2,50 

~ 
~ Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 
l!lI 
l!lI 
~ a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre i de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen 
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